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EL SIGLO MEDICO
8  ü M A  R  I o

BOLE7ÍN DB LA SEMANA; Comisión contra la tuberoulosi#.—  
Elección de nn senador.— Velada necrológica, — Conferencia del 
Sr. Barangaan.— El edificio social de las clases médicas.=SEO* 
CIÓX DE MADRID: Congreso internacional de la tubérculo- 
si* en Washington. —Colegio de médicos de Madrid.=SECCIÓN 
PRACTICA: Un caso de aneurisma =SECOIÓN PROFESIO­
NAL: Nuestro Montepío — A los señores compromi»arios,=PE 
RIÓDICOS MÉDICOS.=VABIEDADES: En memoria del doc­
tor San Nartín (el inolvidable).=(JAOETA DE LA SALUD PÚ­
BLICA: Estado aatiitario de M adrid .»C R 6 n1CAS.=VACAN* 
TES.=»ANCNCIOS.-=FOLLETÍN.

B o l e t í n  d e  l a  s e m a n a .

Comisión contra iatuberculosis.— Eiección de un sena­
dor.— Velada necroiógica — Conferencia dei Sr. 3a- 
ranguán.—  d  edificio sociai de ias ciases médicas.

E n  el m inií-terio de la G ob em a cióu , y  b a jo  la 
presidencia  del Sr. L a  C ierva, celebró  el m iércoles 
ú ltim o su prim era ju n ta  general de este curso la C o ­
m isión  perm anente contra  la  tubercu losis, em pe­
zando por leer e l secretario general, D r. M alo de 
P oveda , la correspon dien te M em oria  de secretaría, 
en la qu e se relata sum ariam ente la labor realizada 
durante el curso anterior.

A cord ad o  por aclam ación , y  á propuesta  del se- 
fíor M inistro, u n  voto  de gracias para el secretario

F o lle t ín .

REGLAMENTO DE H IG IENE MUNICIPAL

DE LA VILLA DE VIVER U)

Art. 73. Cuando tenga conocimiento de un caso de en­
fermedad infecciosa ó contagiosa, acudirá personalmente á 
enterarse de su importancia con respecto al riesgo del con­
tagio y de las medidas que se hayan tomado para su aisla­
miento y desinfección. Si son sañcientes las adoptadas por 
el médico, y la familia ó las personas que cuiden al enfermo 
no necesitan auxilio, se limitará á tomar nota para los efec­
tos estadí-'ticos; y cuando las faltas ó deñciencias del aisla­
miento y desinfección lo bagan necesario, acudirá á practi­
carlas con cuantos medios tenga á su disposición, dando 
oportuna cuenta á la Junta municipal.

Esta desinfección se hará periódicamente mientras dure 
la enfermedad; el inspector dejará instrucciones adecuadas 
para que la familia del enfermo coadyuve á aquella, tenien­
do en cuenta la naturaleza de la enfermedad y  as condicio­
nes del local.

Art. l i .  En los cuartos ó casas de alquiler en donde bu- 

(0  Véasa el aúmtra aaiaúor.

general, el de actas, D r. Cortezo (D. V íctor), leyó  el 
reglam ento de D ispensarios, que fu é  aprobad o  por 
unan im idad , tratándose después de  la form a  de 
p roveer los  cargos de m éd icos  de  visita  de estos 
D ispensarios, de  fa rm acéu ticos nu m erarios de los 
m ism os y  del exam en  y  adop ción  d e  m odelos de 
H o ja s  clín icas, q u e  perm itan  á estas nu evas insti­
tu cion es antituberculosas estudios de con ju n to , es­
tadísticas, etc., de  gran  trascendencia  en  la  lucha 
au titu beicu loea  desde el p u n to  de vista social.

lu terv in ieron  en  la  d iscusión  de los principales 
ex trem os relacionados con  la  i^den  d e l día, los se ­
ñores con d e  de  P inofie l, E spina , G arcía  Izcara, 
L lórente, Fatás, M alo  de P oveda , V erd es  M ontene­
gro , C od iu a  y  C alatraveño.

E l M inistro co m u n icó  á  la  C om isión  su firme 
p rop ósito  de am pliar e l n ú m ero  de in stitu c i nes 
antituberculosas, así en  M adrid  com o  en e l resto 
de E spaña; las buenas im presiones q u e  recibe  de 
todas partes relaciouadas co n  el m ov im ien to  anti­
tu bercu loso  de nu estro país, y , por ú ltim o, ios tra­
b a jos , ya  m u y adelantados p or  parte d e l G obierno, 
de  adaptación  de tres lazaretos, h oy  n o  necesarios 
para su an tigu o uso, para Sanatorios d e  n iñ os  tu ­
bercu losos pobres, q u e  han de ser m u y  p rov ech o ­
sos para  esta clase  de enferm os.

hieren ocurrido casos de etiferm**dade-» contagiof-as detalla­
das en el art. 86 del presente Reglamento, deberá ptacii- 
caree una inten-a desiufeccion, por cuenta del propietario 
sin cuyo requisito no se permitirá que el cuarto ó la casa 
vuelva á ser habitado.

Art. 75. Vigilará para que en la asistencia á los partos 
se cumplan las reglas antisépticas destinadas á impedir las 
infecciones puerperales, exigiendo q le se cumpla por las 
comadronas el Reglamento para dicho fin adoptado por la 
Junta provincial de Sanidad en 17 de Noviembre de 1(103.

Art. 76. Tendrá á sus inmediatas órdenes el personal 
adscrito al servicio de desinfección, con los medios y apa­
ratos que el Ayuntamiento debe poner á su exclusiva dispo­
sición, segdn previene el Anejo 2,o de ia Instrucción de Sa­
nidad. (Eli las poblaciones de más de quince mil almas será 
obligatoria la desinfección de todos los cuartos desalquila­
dos, la que se practicará en la forma que dispone el art. 117 
de la Instrucción.)

Art. 77. Tan pronto tenga conocí miento de un caso con­
firmado de enfermedad epidémica, lo reconocerá personal­
mente y dará cuenta por el med o más rápiao posibleal ins­
pector provincial de Sanidad, pidiendo á la Alcaldía la in­
mediata reunión de laJuutade Sanidad y proponer la adop­
ción de las meilidas que juzgue más eficaces para impedir 
la difusión de la enfermedad.

Estas medidoB deberán tomarse tanto si la epidemia
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E l d om in go  ú ltim o se verificó  en la U niversidad 
de M adrid la  e lección  del senador qu e ha de reem ­
plazar al ilustre Sr. San Martín, p oco  ha desapare­
c id o  d e l m u n do de  los vivos, S in  o p os ic ión — aunque 
por lo  visto co n  a lgunos resquem ores, qu e  m otiva ­
ron  qu e se diera por term inada la votación  antes de 
la  hora  acostum brada, d e ja n d o  sin votar á  40  ó  50 
doctores qu e se retrasaron un tanto— fu é  eleg ido el 
em inente catedrático Dr. R a m ón  y Cajal, qu ien  al 
fia  ha ocu p a d o  u n  puesto en el Senado, qu e  hace 
tie u p o  hubiera ocu p ado si con  tenacidad n o  se hu­
biese opuesto á ello en m ultitud de  ocasiones.

Está, pues, d e  enhorabuena la U niversidad  cen­
tral por haber con segu id o  qu e lleve su representa­
c ión  en  la alta C ám ara tan ilustre personaje.

C om o era d e  p ftsu m ir , resultó pequ eñ o e l rem o­
zado salón de sesiones del C oleg io  de M édicos de 
M adrid para contener el num eroso y  selecto públi- 
o  q u e  á él a cu d ió , el ju ev es  ú ltim o, para honrar la 
in-‘m oria  del sab io catedrático de la Facultad de 
M edicina Sr. S an  Martín. Personalidades tan ilu s­
tres com o C ajal, Cortezo, C alleja , P u lido , R ibera, 
E spina,,C astro Latorre, G im en o, Jim énez, G oyanes, 
se habían propu esto ensalzar los m éritos de figura 
m ód ica  tan relevante, y  á fe  q u e  n o  necesitaron gran­
des esfuerzos para realizarlo, con  aplausos entusias­
tas de todos. Inútil em peñ o fuera  el nuestro al qu e­
rer dar idoa de los elocuentes y  sentidos discursos 
pron u n ciados esa n och e... ¿Q u é hem os de decir n o s ­
otros tratándose de m ódicos tan d istinguidos y  de 
oradores de fan  altos vuelos?

perteaece al l.o como al 2.° grupo de las referidas por el 
attlculj 152 déla InstrncciÓQ de Sanidad, y mientras ocu­
rran casos en la población, el inspector de Virer dará cuen­
ta de ellos diariamente á la Inspección provincial de Sani­
dad.

Art. 78. Cuidará de que en todo tiempo esté dispuesto el 
[ocal que el Ayuntami:jnkO debe tener preparado para el ais­
lamiento de los primeros casos de una epidemia y dirigirá 
el révimen sanitario que deba imponerse en s.t funciona­
miento.

Art. 79. Cuando la enfermedad infecciosa de que se tra­
te sea la viruela, varioloide ó varicela, además de las dispo- 
sicioues ante-i citada- ,̂ recabara de la Alcaidía y de la Junta 
el exacto cumplimiento de cuanto se halla prevenido en el 
Real decreto de 16 de Enero de 1903, sobre todo en sus ar­
tículos 6.*, 14, 15, 18, 17, 18, 19, 20 y 22.

Art. bO. En épocas normales solicitará de la Alcaldía, 
paracuoiplimentar lo que prescribe el art. 6.® de la dispo­
sición cicada en el párrafo anterior, la orden necesaria para 
que se practiquen las vacunaciones y revacunaciones en las 
• i>ocas oportunas, de cuyo servicio dará cuenta á dicha auto­
ridad á los efectos del Registro que en las oficinas munici­
pales se ha de llevar como dispone el art. 4.0 del Real de­
creto de 18 de Agosto de 1591.

Ar . 81. Ejercerá una continua vigilancia en los estable­
cimientos é industrias que puedan ser nocivos á la saludj

A dem ás fu ó  presentado el p royecto  del m on u ­
m ento q u e  hará el em inente escu ltor Sr. B lay, y 
qu e será erig id o  en el P rado de  M adrid. A8i^tió 
á  esta velada e l a lcalde señor con d e  de  Peñalver, 
qu ien  p rom etió  sa  ayuda.

L a  sesión resultó d ign a  d s l m édico  á  q u ien  con  
ella  se honraba y  de los profesores qu e se la co n ­
sagraron. C on esto basta y  sobra para com prender 
tod o  su alcance.

L a  con feren cia  del Sr. D . Jacin to  B aranguán 
sobre el M on tep ío  de m éd icos  titulares, que anun­
ciam os en e l nú m ero pasado y  había de  celebrarse 
el d ía 11, ha  sido  aplazada, á  petición  de la  Junta 
d irectiva  del C oleg io  d e  M ód icos, hasta la segunda 
qu incena  de  E nero.

L a  su scrip ción  para constru ir u n  ed ificio  social 
de  las clases m ódicas de M adrid , adelanta en tér­
m inos satisfactorios. A l cerrar este nú m ero bay 
suscriptas unas 80 .000 pesetas entre 63 profesores. 
E n  el nú m ero p róx im o  darem os m ás detalles de 
este im portante asunto.

Decio C A R L A N

M ad rid , 12 de D ic ie m b re  de 1908

CONGRESO INTERNACIONAL DE LA TUBERCULOSIS
EN WASHINGTON

Las puertas de entrada de la tuberculosis
Por el Dr. S. BERNHEíM  (de París),

Presidente de la Obra de la Tuberoalosis Humana.

El Dr Bernheim cita un gran número de hechos clínicoi 
y de experimentos en los animales, que le permiten conclnir,

pública, requiriendo de la Alcaldía la oportuna orden para 
practicar las visitas de inspección que crea c'^nvenien^es, 
informando á la Junta ó á dicha Alcaldía, según los caso<>, 
del resultado de la inspección.

Igualmente vigilará por el buen estado y pureza de las 
substancias alimenticias, solicitando también de la Alcaldía 
la orden para practicar visitas de inspección en el mercado 
y establecimientos de comidas, fondas, hoteles, casas de 
huéspedes, de dormir, posadas, tabernas, panaderías, bar­
berías, tanto en los casos que sospeche adulteración, cuanto 
en las enfermedades infecciosas ó epidémicas, informando 
de todas las alteraciones que observe.

Cuando encuentre alguna substancia alimenticia que 
con fundamento pueda suponer adulterada, separará la can­
tidad que considere necesaria para doble análisis, dejando 
la mitad precintada y sellada al duefio del establecimiento 
y remitiendo la otra mitad igualmente sellada y precintada 
al farmacéutico titular ó al Laboratorio provincial, según la 
importancia del auálieis que haya de practicarse; de todo lo 
cual levantará la oportuna acta firmada por él, por dos tes­
tigos y por el dueño del establecimiento, remitiéndola á la 
Alcaldía juntamente con una comunicación, dándole cuenta 
del servicio.

Art. 82. Previa orden que reciba de la autoridad muni­
cipal practicará la visita de inspección neee^aria para in­
formarla con respecto á las condiciones higiénicas de los
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contrariamente á la opinión de Calmette, que la tuberculosis 
ea transmitida sobre todo por los ijérmenea aéreos y por la 
vía tráqueo-pulmonar.

1. ® L' 8 datos clínicos, anatomo-patolóeicos y experimen­
tales obtenidos desde hace medio siglo, lejos de destruir la 
doctrina aereógena, confirman ese concepto e’ iológico que 
hace de la vía aérea (respiratoria) nna puerta de entrada prin­
cipal y  habitual del contagio bacilar.

2. * La virulencia del bacilo'de Koch no incorporado á un 
vehículo húmedo, está probada por innumerables casos de 
contagio tuberuui'iBO por los bacilos secos mezclados en el 
polvo ó en contacto con loa obj-*toa. La gran facilidad de rea­
lizar en el hombre, como en los animales, una tuberculosis 
experimental por inhalación, habla en favor de la puerta de 
entrada habitual s tuada en los traj’ectos respiratorios.

3.0 La puerta de entrada intestinal es posible, pero está 
lejos de ser normal y habitual. La frecuencia de la tubercu­
losis humana en los países en que es raro el uso de la leche 
y de la carne y la poca m^rtalida 1 por tuberculosis en los 
niños durante la lactancia, demuestran que el intestino jue­
ga uu papel secundario, aunque apreciable, como puerta de 
entrada de la tubercul jsis- i^demás, la necesidad de grandes 
dosis de productos tuberculosos para realizar la tuberculosis 
experimental y ios numerosos fracasos para conseguirlo, no 
hablan en favor de la doctrina enterógeua de la tuberculo­
sis humana.

4.0 La herencia parasitaria de la tuberculosis no existe. 
Ella puede ex tepcionalmente resultar del heredo-contagio 
in dtero y no puede ser considerada como un factor impor­
tante de la infección tuberculosa.

6.0 La heredo-predisposición debe ser rechazada, pues la 
infección por esta vía está en relación con e) grado de conta­
giosidad de! medio tisiógeno y con la frecuencia de las con­
taminaciones.

6.0 La vía sanguínea es rara como puerta de entrada de 
la tuberculosis y es difícil demostrar sn importancia.

7.0 La vía genital debe ser considerada como factor de 
a'guna importancia en la propagación de la tuberculosH. Las 
observaciones clínicas y los experimentos demuestran que

locales de reunión y oe espectáculos públicos y delrégimen 
higiénico de éstos en cada temporada.

Art. 8J. Tetjdiá á su cargo la vigilancia higiénica de los 
hospitales, asilos y cualesquiera otros establecimientos be- 
náScos municipales ó particulares que existan en esta villa, 
dando cuerna á la Junta de los vicios ó faltas que observe, 
lauto en los locales como en el régimen bajo el que funcio­
nen é indicando las correcciones necesarias para su mejor 
funcionamiento.

Art. 84. Como presidente de la Comisión de sefioras que 
f Tuian parte de la Junta municipal da S midad, investiga- 
r i  lo referente á la asistencia domiciliarla de los enfermos 
p íbres de esta localidad, así como de las embarazadas y pa­
rí las pobres también, denunciando á la Junta los defet tos 
y errores que note en eete servicio, procurando los medios 
pira enmendarlos inmediatamente.

Art. 86. E-tos enfermos pobres serán de preferencia 
auxili-ídos materialmente con fondos de la Junta loca! de 
Sanidad, de las Sociedades benéficas establecidas ó que pu­
dieran fundarse eu lo sucesivo en esta villa, como la exís- 
tente de San Vicente de Paúl; y en los caeos de epidemias, 
con las subvenciones y donativos oficiales y de las cuesta­
ciones públicas que dicha Comisión de sefioras organizará.

Cumpliment irá también ei inspector municipal lo que 
ordena el art. 10 de la ley de Protección á la infancia do! 
12 de Agosto de 19ü4, y como vocal de la Junta local de la

esa puerta de entrada está lejos de ser tan rara como se 
piensa.

8.0 El orificio anal puede servir de puerta de entrada si 
bacilo tuberculoso en las mismas condiciones que las m oco­
sas y la piel; los documentos concernientes á este modo de 
contagio son numerosos; hay, pues, que atribuir un pajel 
etiológico importante á esa región del cuerpo humano. La 
piel puede servir de puerta de entrada al bacilo tuberculoso 
en las condiciones particularmente favorables ai contag'o 
(traumatismos iiifectantes), pero no por ello puede ser consi. 
derada como factor de primera importancia en la propaga­
ción de la bacilosis.

9.0 La mucosa bucal en el niño debe considerarse como 
puerta de entrada posible para la tuberculosis gauglionar 
cervical.

Tratamiento de la tuberculosis por la carne de caballo cruda.
Por el Ur. 8. KERNUEiM (de París).

Volviendo á ios estudios de zomoterapia emprendidos por 
el profesor Richer y el Dr. Héricourt, el Dr. Bernheim co­
mienza por declarar que la carne cruda de cualquiera proce­
dencia, no contiene ninguna antitoxina específica. La carne 
cruda es el alimento más rico en ázoe y el que se asimila 
más y más proato. Por esas razones es un excelente superali. 
mentó que debe ser administrado de una manera razonable.

El Dr. Bernheim ha alimentado 10 perros previamente 
tuberculizados ó infectados algún tiempo después, compara­
tivamente con carne cruda de ganado, con carne cruda de ca­
ballo ó con alimentación ordinaria D-9 los cuatro perros nu­
tridos exclusivamente con la carne cruda de caballo, dos han 
sobrevivido de tresáseis meses á los que comían carne de ga 
nado. Uno de los otros dos vivió el mismo tiempo, y el otro 
seis semanas menos que estos últimos. Los dos perros alimen­
tados con lo ordinario sucumbieron, respectivamente, tres y 
seis meses más pronto que sus compañeros de experimento.

El Dr. Bernheim ha alimentado igualmente 160 tuber­
culosos en todos los períodos del mal, desde la preiubercu- 
losis basta la tisis avanzada. Machos de esos enfermos han 
ingerido de 3o0 á 600 gramos de carne cruda de caballo por

misma, examinará el estado de los expósitos (cuando los 
hubiere), el de las no irizas, sus traslados de domiciliu y de 
cuanto se refiera á la puericultura, dando cuenta á la Ins. 
pección provincial de Sanidad todos los meses antes del 
día 10 de cada mes, del estado de salud de todos ellos, como 
de todas las novedades que ocurrieren.

Art. 86. Pondrá asimismo en conocimiento de la Inspec­
ción provincial todos los casos que ocurran en esta villa de 
cólera, fiebre amarilla, tifus exantemático, fiebre tifoidea, 
peste bubónica, viruela, difteria, escarlatina, sarampión, 
tuberculosis, lepra y septicemia puerperal, así como los de 
cualquiera otra enfermedad que j izgue conveniente hacer­
lo, inmediatamente que sean diagnosticados.

(Independientemente de este servicio, los inspectores 
municipales de los pueblos, todos los meses antes del día 
10, remitirán á la Subdelegación de Medicina del distrito el 
resumen estadístico de morbilidad, mortalidad y natalidad, 
corre-ipondiente al mes anterior, recopilando el subdelega­
do en una sola las hojas que reciba de los médicos que 
ejercen en la población y en el distrito y dando cuenta a la 
Inspección provincial de las faltas que en este servicio ocu­
rran para su corrección)

Art. 87. De todos los servicios sanitarios que practique 
dicho inspector municipal de Sanidad ordenados por el 
alcalde de esta villa-6 por el señor gobernador civil de la 
provincia, percibitá loa honorarios correspondientes con
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día y h'in pido además sos remidas casi exclusivamente 
hipófagas. He aquí las ventajas de esa cura.

1.0 Los enfermos no prevenidos aceptan sin repugnan­
cia la carne, que es de fácil digestión y de gusto agradable.

2.0 La carne de caballo, mucho más rica en ázoe que la 
de res ó la de carnero, mejora más rápidamente su estado; 
además no expone á la tenia ni á otros parásitos que trans-

. mite la raza bovina.
8.0 El trabaja lor, y, sobre todo, el obrero tube'culoso, 

puede procurarse más fácilmente la carne de caballo, que es 
más barata que las demás.

4.0 Aunque el caballo sea excepcionalmente tubercu­
loso, Beruheim, sin embargo, aconseja la vigilancia sanitaria 
y no admitir para el consumo sino los caballos en excelen 
te estado de salud. Las carnicerías hipofágiras deben, pues, 
estar sometidas á la inspección, lo mismo que lo están los 
demás establecimientos de consnino.

6.0 A causa de las grandes cualidades (riqueza en ázoe 
y gusto agradable) ie la carne de caballo, el Dr. Bernheim 
pide que se extienda y aumente la cría del caballo destinado 
al consumo, lo mismo que se hace la cría del ganado va­
cuno.

Relaciones del aire con la tuberculosis.
aire-

Esterilización del

P o r  e l  D r . 8 .  BERN'HEIU d e  P a r ís ) .

Del conjunto del trabajo se nos permitirá sacar algunas 
conclus-iones precisas:

1.® Háy una relación íntima entre los microbios del aire 
y la tuberculosis. Mientras más cargada de microbios está 
la atmósfera, mayor es el número de tuberculosos que viven 
en ese medio infectado. Esos hechos indiscutibles han sido 
consignados por todos los observadores concienzudos. Se ha 
dado á la tuberculosis el nombre de enfermedad de la obscu­
ridad, porque los microbios en general, y el bacilo de Koch 
en particular, se conservan mucho tiempo al abrigo de la 
luz. B-1 jo  la influencia de la vida mirmal de nuestr >8 hábitos, 
los microbios llenan el aire, el hombre los respira y sus

pulmones los retienen; de ahí la afección y el contagio tu­
berculosos.

2.® La ausencia ó la rareza de tuberculosos en ciertos 
climas (alturas, mar), prueban laí relaciones estrechas entre 
los microbios de! aíre y la tuberculosis. Esta enfermedad es 
excepcional en los climas en que hay una proporción ínfima 
de bacterias. A cierta altitud, ni siquiera existen gérmenes 
en el aire.

3.0 Por razones inversas, se encuentra un gran número 
de tuberculosos en los grandes centros en que el aire está 
saturado de bacterias, en los birrios superpoblados, en los 
sitios de reunión, en los hospitales, prisiones, escuelas, al. 
ma 'enes, fábricas, talleres, etc.

4.0 El m jor medio de combatir la tuberculosis de origen- 
aéreo, es vigilando la salubridad de las ciudades, la higiene 
de las casas, estableciendo la vent lación y haciemio penetrar 
la luz solar en profusión. A esos medios naturales pueden 
agregarse ciertas medidas ariifíiiales para conjurar el peli­
gro de las bacterias del aire. Con la ayuda ds ciertos apara­
tos se pueden destruir los raicrobi >8 contenidos en el aire de 
una habitación. Se llega así á sanear una atmósfera infectada.

Las chimeneas sanitarias de dublé corriente encuentran 
una aplicación corriente en toda habiti-ción, y particularmen­
te en las salas délos hospitales, y cualquier otro local en que 
ordinariamente hay aglomeración de personas, lo cual 
autnenta las probabilidades de contagio.

-------------- -------------- ---------------------------------------------- -
COLEGIO DE MEDICOS DE MADRID, a)

INTERESES PROFESIONALES DE LAS CLASES MEDICAS 

Donativo del Duque de Tovar.

Debemos no cerrar esta relación de ingresos sin consig­
nar el donativo de 1.000 pesetas con que nos-ha favorecido 
el ilustre prócer Sr. Duque do Tovar, comprofesor nuestro, 
alma generosa y amante de toda idea levantada, á quien 
damos las más rendidas gracia:<, y de quien seguramente

(l) Téfts* el número anterior.

arreglo á las «Tarifas saaitaria8> vigentes (Real decreto de 
24 de Febrero del corriente aBo) y en la forma determinada 
en la Real orden de 13 de Abril Je! mismo año corriente.

Art. 88. Dará cuenta a! inspector provincial de Sanidad 
de las altas y bajas que ocurran de los facultativos sanita­
rios que ejerzan en esta villa; procurando mejorar y porfec- 
clonar el servicio público relativo al ejercicio de la Medicina, 
Cirugía, Farmacia, Veterinaria y demas profesiones sanita­
rias; así como reprimir y denunciar á las autoridades com- 
petenies (según los casos) todas las infracciones en contra 
del presente Reglamento é intrusiones á propósito del men­
cionado ejercicio de las profesiones sanitarias.

CAPÍTULO X X  

Deberes de la autoridad municipal.

Art. 89. Cuidará principalmente de que se cumplan las 
prescripciones de este Reglamento, tanto por loe facultati­
vos sanitarius como p ir los vecinos de esta población, corri­
giendo con arreglo ásus facultades las transgresiones que se 
cometan. Y  para que no aleguen ignorancia, manda/á liacer 
una tirada impresa del presente Reglamento, una vez que 
sea aprobado por la M. 1. Junta provincial de Sanidad y re- 
p, rdráse gratuitamente á domicilio.

Art. 90. Teniendo en cuenta que sus facultades están de 
ordinario delegadas en el inspector municipal de Sanidad,

en vista de lo que dispone el art. 58 de la Instrucción gene­
ral de Sanid&d, empleará su autoridad para contrarrestar 
las resistencias que se opusieran al funcionamlent ̂  de dicho 
inspector, apoyando sus resoluciones como si fueran pro­
pias.

Art. 91. Cuando espontáneamente ó por requerimiento, 
invitación ó reclamación, tenga á bien adoptar algún acuer 
do que modifique ó revoque el acto ó resolución de inspec­
tor de Sanidad, lo hará, asumiendo toda la respensabilidad 
y expresando por escrito eo el decreto sus fundamentos.

Art. 92. Como p'es'dente de la Junia local de Sanidad, 
ordenará las sesiones, dirigirá la discusión de los asuntos 
que se traten y ex girá el cumplimiento de sus acuerdos en 
el plazo más breve posible.

Art. 93. Por acuerdo de la Junta ó reclamación del ins­
pector de SauiJad ó p jr  iniciativa propia, ordenará á dicho 
inspector el cumplimiento de los «ervicios sanitarios refe­
rentes á la Higiene municipal, y que se exnresau en el artí­
culo 109 de la Instrucción de Sanidad, exigiendo el oportuno 
informe referente á cada servicio y cuidando del inmediato 
cumplimieuto de las reformas ó correccii nes que se indi­
quen en él. A este fin debe mirar con preferente interés:

1.0 Cuanto se refiere á aguas p dables.
2.0 A la vigilancia contra aduLeraciones y averías de las 

substancias alimenticias.
8.® Adoptar las precauciones y medidas conducentes á

Ayuntamiento de Madrid



EL SIGLO MÉDICO 769

tu­

rtos
ntre
ti£a
ima
mes

lero 

eetá 
los 

, al.

gí'n- 
iene 
trar 
den 
sell­
ara* 
3 de 
ada. 
trau 
aen- 
que 
Eual

VS

LPlg-
3Ído
itro,
lien
mte

3ne-
etar
icho
pro­

nto,
ner
pec-
dad

lad, 
itos 
I en

i ni­
cho 
efe. 
irtí- 
imo 
lato 
udi-

obtendremos, en lo sucesivo, nuevas demo traeiones de 
amor á una cla-íe, con cuyo tíiulo profesional ha querido 
honrarse, como uno de tantos colegas, á semejanza de esos 
nobles extranjeros que unen los esplendores de la ciencia á 
los de su alcurnia aristócrata.

Sigamos.

Existencia de reservas.
Estos refuerzos nos han permitido reconquistar una in­

dependencia decorosa; no debemos á nadie una peseta, y 
h ‘3mos logrado comenzar la existencia de reservas. Advertid 
la diferencia: cuando os hablábamos hace un año, debíamos 
al impresor cerca de 4 000 pesetas; hoy tenemos un superá­
vit que excede de esa misma caiiti lad. Con ser ella muy 
escasa para nuestros empeños y para una profesión tan nu­
merosa, tiene, sin embargo, un valor inmenso, porque nos 
anuncia el cambio radical y transcendentalísimo de la 
ruina á la prosperidad, y ofrece á las ansias de nuestro 
espíritu y á los atisbos de nuestro examea, un horizonte 
despejado, luminoso, risueño, embellecido con las floracio­
nes seductoras de nuestrüs entusiasiLOS y nuestros mere- 
cimient 8.

Congratulémenos todos, por consiguiente, de haber en­
trado en esta nueva fase de una regeneración económica, y 
propongámonos avanzar resueltamente por ella, con nues­
tros esfuerzos, con la solicitud de to los por mejorar núes 
tros fondos y con el planteamiento de aquel programa de 
arbitrios que os presentamos hace un año, que mereció 
vuestra aprobación en principio, y se halla sometido á las 
depuraciones de la Comisión de Hacienda nombrada. Lo 
que importa mucho tener presente es que el Colegio Mé li­
co necesita triplicar sus ingresos actuales para acometer con 
bríos y eficacia las actividades y sei vicios que requiere nues­
tra crisis profeeional; que con los recursos hoy posibles no 
adquirimos todavía capacidad, ni medios, para lanzarnos á 
empresa alguna seria, ni siquiera para establecer aquellos 
servicios de utilidad general que todos anhelamos, y sin los 
cuales no tiene sólida razón de ser nuestra existencia. Pen-

evitar las enfermedades epidémicas, coutagiosaa é infec­
ciosas.

Art. Oí. Ordenará que se consigne en los presupuestos 
municipales las cantidades necesarias para el sostenimien­
to del local que ha de servir de «Hospital de ais'amiento» 
en casos'de epiilemia; para la ailquisición de los enseres, apa­
ratos y medios de desinfección, que correspondan á esta 
villa, según lo dispuesto en el Anejo :á.o de la Instrucción, 
para la dotación del personal necesario para sn funciona­
miento (guardias saui arios, fumig idores, camilleros) y can­
tidad ni-cesaria también, pero per una sola vez, para la ira 
presión y tirada de doscientos ejemplares del presente Re­
glamento.

Art. 96. Ordenará también que en las énocas oportunas 
86 proceda á tas prácticas de las vacunaciones y revacuna 
cioues, y cui lará de que en cumplimiento de lo que ordenan 
los artículos 4.* y e.o d«tl Real decreto de Id de Agosto de 
1891 se lleva en el Ayuntamiento un Registro en el cual 
conste el nombre,'edad y vecindad de cada uno ‘I® lo® va­
cunados y revacunados en e^te término municipal, cuyos da­
tos fdiúlitará siempre que los pida al inspector municipal y 
de que durante los pri ñeras quince días de Eueroy Julio de 
cada año se envíe al gobernador civil un estado de las va- 
cuna úones y revacunaciones practicadas en el semestre an 
terior.

Art. 93. Tendrá especial cuidado en cumplir y hacer

sad bien que á nadie se le demanda sacrificio algunoj que 
nuestra vida económica es solam^^nte manantial de amor á 
la clase y al compañero, de solicitud y de buena voluntad, y 
que si todos nos unimos, crearemos, en pocos años, un ins­
trumento poderoso, con el cual podremos operar obra por 
extremo conveniente.

Comisión de asociaciones pseudoberéflcas.

Dejemos ya cuauto'se refiere á la integración y sosteni­
miento del Colegio y tratemos de otros motivos no menos 
importantes. Tenemos muchos que reclaman nue^-tra aten­
ción, pero ninguno nos la embarga con tanta fuerza como 
el de las Asociaciones pseudibenéficas, consagradas á la 
asistencia médico-funeraria.

Señores, cuanta preocupación nos cause este asunto será 
escasa, y cuanta solicitad le consagremos será insuficiente; 
porque en la hí.storia secular de la profesión médica, desde 
BUS orígenes hasta hoy, no se ha dado invento alguno que 
corrompa taato su moral, ni que degenere más su orga 
nizacióu.

Hay un dato interesantísimo en el conocimiento de 
nuestra existencia profesional que todavía no se ha averi' 
guado, y correspon le al Cjiegio adquirir; es á saber: deter­
minar la cantidad y calidad de lesión sanitaria y económica, 
que á la sociedad y á U profesión causau las Asociaciones 
industriales da asistencia médica. Y  digo que conviene 
mucho acometer este estudio, de suyo muy difícil y entrete 
nido, porque solamente entonces será cuando podamos apre­
ciar los colosales perjuicios, de varios órdenes, que á su 
existencia son imputables.

Dejando aparte las Asociaciones profesionales, coopera­
tivas, mutualistas, ligas de seguros, casas de socorro, noso­
comios, policlioicas, dispensarios, etc., que embargan, con 
el carácter de servicios de beneficencia, el 60 por 100 de la 
tarea médica, sin rendimiento alguno económico para los 
profesores que la practican, las modernas Asociaciones mé­
dico-funerarias han venido á corromper y malbaratar, en 
una liquidación desastrosa da la miseria profesional, otro

cumplirá todos cuanto se ordena en las disposiciones vi­
gentes en casos de epidemias y epizootias, ateniéndose res­
pecto á estas últimas á lo dispuesto en el Reglamento de 
Policía sanitaria de los animales domésticos.

Art. 97. Aprobado que sea este Reglamento por la Junta 
municipal de Sanidad de esta villa, se someterá á la aproba­
ción de la M. I . Junta provincia); siguiéndose igual proce- 
dimienio'cuando se trate de hacer en él correcciones ó adi­
ciones de nuevos artículos (1).

Viver, 27 de Octubre de 1908—El alcalde presidente. 
Manuel Molina.—El secretario, Juan Qallur.—Rubricado,

(t )  La Vondad, eomplaoennia, actividad y  celo de nnestroqne- 
rido iofipeotor provincial, Sr. Clar^, es tal, qne k toln« Me inspec­
tores do esta provincia de Castellóo nos ha remitido el pre.eute 
I t e g i a m e D t n  psrs su ad-ipción.

El qne remite estas cnartillas, qneriendo qae esta facilidad y 
prontitud en sorvir al Gobierno y á todo lo estatuido en materia 
oe Sani lad Municipal 1.» encuentren también todoa sus compaAe- 
ros ti’ ulares (inspectoreo) de Kspa&a, aliQBHn to tal vez de la ca 
raoteristica mod-8-ia de nu-stro inspector provincial, se peimite 
r'>gir á nuestro dintinguido Sr. Soiret, Dire tur de E l. S iglo Mé- 
Dii o, 1as publique, en llo1ol'aa^to de la Higiene, para bien y agía- 
dec.miento de sus compañeros y  en provecho y utilidad de su pro­
fesional semanario.

J. G.

Ayuntamiento de Madrid



79* EL SIGLO MÉDTOO

60 por lüO del contingante social reatante, que nutria los 
ingresos decorosos y productivos de la profesión.

Nos hallamos sefiore-*, en los desarrollos de un desastre 
aterrador, en el cual, si m.s cálenlos de mera impresión no 
yerran mucho, llevamos perdido el 76 por 100 de los rendi­
mientos que corresponden al esfuerzo meritisimo y sufriente 
del profesorado méd'co; y ese 25 qae todavía percibimos se 
reparte muy mal, con desigualdad irritante, como sucede 
siempre á toda clase social cuando por haber perdido el 
Gobierno la armonía y la unauimidad en el funcionamiento 
de sus factores, queda como barco sin capitán, sin timón y 
sin fuerzas directoras, entregado al vaivén de las corrientes 
y á la rapacidad de los piratas. Que asi es como anda boy 
nuestra desdichada profesión.

Y  no nos cansaremos de decir, que si este destino aciago 
fuese un resultado legitimo de nuevos estados sociales, en­
caminados á la emancipación de clases detentadas, al mejo­
ramiento de masas un día desatendidas, al cumplimiento, 
siempre noble y sacrosanto, de una justicia reparadora, que 
abate tiranías y abusos para exaltar veucidos y necesitados; 
y si de este nuevo orden de cosas se dedujesen el adelanto y 
el perfeccionamiento de los grandes ministerios sanitarios 
que á la humanidad interesa, [abl, entonces nuestro perjuicio 
seria detalle balad!; nuestra quej t, desatendible; nuestra re­
beldía, autipática, y sufriríamos cou razón la dura ley de 
esa muerte, que destruye y anula cuanto pasa á ser un es­
torbo en la marcha evolutiva de todo progreso.

Pero es que la razón moral de nuestra desventura no es 
esa, sino todo lo contrario; porque sirviendo hoy nosotros 
más de lo que siempre servimo-4; multiplicando, amplifican­
do y perfeccionando, en grado maravilloso, nuestro cometi­
do público y nuestra labor personal, somos víctimas de un 
despojo y de una usurpación inicua, que repugnan al código 
moral, y á la ética imperativa que informan las sublimes re­
paraciones y anheladas justicias de la civilización actual.

La grandísima imponaucia del empefio hizo que el Cole­
gio le eucomendase á una Comisión especial numerosa, 
presidida por un compañero peritísimo y eotusiasta en este 
género de cuestiones, D. Joaquín Corral, quien ayudado de 
comprofesores no menos celosos, cuyos nombres hacemos 
públicos en otro lugar, dieron todos comienzo á la tarea ar­
dua de estudiar la cuestión y proponer remedios á las ges­
tiones de la clase para modificar tan grave mal.

Se discutieron mucho, al principio, los términos en que 
había de acometerse la tarea; se consultó á la Sociedad toda 
y al Cuerpo médico, buscando la luz ds la verdad y el con­
sejo de las altas conveniencias, por medio de una informa­
ción pública, sin exclusión de intereses, ni limitaMones de 
tiempo y de doctrinas; se redactó con vista de esto una po­
nencia, que fué sometida á la discusión de todos los médi­
cos, á quienes se convocó, fuesen quienes fueran, y el resul­
tado de esa labor prolija, reposada, concienzuda, fué entre­
gado á la Junta directiva, á fines del curso pasado, para que 
todos juntos preeuremos, en el actual, recabar de los Pode­
res puulicos las disposiciones que allí se puntualizan.

Tenemos, por cousiguieote, para el curso que ahora em­
pieza, el compromiso de afrontar esta campaña, y natural 
es que os señale el deber y la uecesídad que á todos nos al­
canza, de evitar se convierta en letra muerta lo que con tanto 
afán y trabajo redactó una Comisión.

Vamos, pues, á cumplir nuestro deber y vamos á ello sin 
nerviosidades, impaciencias, ni ilusiones. Necesitamos ar­
marnos de mucha calma y de un seniimienlo estoico á prue­
ba de contrariedades y desengaños. Tenemos que luchar con­
tra enemigos poderosos y astutos. Se alzarán contra nues­
tra gestión, torda ó escandalosamente, la codicia, el prejui­

cio, la rutina, el error, los intereses creados á la sombra del 
abandono y de las corruptelas, la influencia política y social 
amafiada, los medios de persuasión variadísimos qne co­
mienzan en la propina y acaban en la defensa oral del dere­
cho público; todo esto brotará y se multiplicará, cruzándose 
por do quiera, tejiendo eus mallas en los Negociailos y cen­
tros administrativos, sorprendiendo y captando det.de los 
cargos más elevad >8 basta las inteligencias menos avisadas, 
pero no hay otro remedio sino luchar, y á la postre, cuando 
Dios quiera, vencer.

Y  para ello habrá que gestionar lo que la Comisión propo­
ne, y desechado que fuese esto, si lo es, acometer oíros mu­
chos, muchísimos medios, soluciones y recursos, levantan­
do siempre nuestras esperanzas y confortando nuestras ener­
gías, allí mismo donde perezca una gestión ó se nos desesti­
me una solicitud.

Abonará esta pertinaz campaña ante el concepto público, 
no ya la conciencia de nuestros derechos y la digniñcacióu 
de nuestros honorarios, sino la más suprema y respetable 
consideración de que importa mucho á la salud pública 
que la Medicina se ejerza con la honradez, el celo y la efica­
cia que la ciencia permite y la moral ordena. Hay que de­
mostrar, con toda la sinceridad que los hechos impongan, 
que el médico no puede dar de sí lo que es humanamente 
imposible; que la profesión es arte de exigencias, delicade­
zas y abuegaciones negadas al médico mezquinamente asa­
lariado; y que muchas, muchísimas veces, la familia es bur­
lada eu BUS d-::recho3 y el paciente es víctima del descuido, 
cuando industriales codiciosos y patronos criminales explo­
tan la miseria de profesores hambrientos y la creduli, 
dad de suscriptores ignorantes. Porque, ¿qué e^mero en loi 
reconocimientos, afanes en asistencia, delicadeza en los ju i­
cios y habilidad en las maniobras vais á pedir á ese in­
feliz esclavo con título, que trabaja catorce, y más horas, 
para ganar dos, tres ó cinco pesetas al día? ¿Cómo eludir el 
médico esa ley de todo pueblo culto, sobre que la ganancia 
y el trabajo han de corresponderse en proporciones armóni­
cas y honradas?

Comisión de Intrusiones y disciplina médica.

Otra Comisión nombramos también en el pasado curso  ̂
por acuerdo de la junta magna, para desempeñar obra por 
extremo delicada y conveniente: la de intrusiones y disci­
plina médica.

Pocas profesiones se prestan á la corrupción y al delito 
como la Medicina, y por eso cuando en ella no custodia una 
inspección severa y purificadora, se desarrolla siempre, vi' 
niendo de fuera ó formándose dentro, una plaga de intrusos, 
farsantes, estafadores de la credulidad, aboríadores de ofi­
cio, curanderos de prácticas peligrosas, embaucadores que 
desvían al enfermo del consejo sano y de la ocasión única, 
dulcamaras trashumantes, que embargan cou grandes recla­
mos las planas de la prensa; consultorios improvisados, don­
de promesas dispar- tadas y maniobras terapéuticas cínicas 
gangrenan y envilecen la Medicina y cometen horrores con 
el desdichado e. fermo, ser siempre al cual debemos consi­
derar como un menor de edad, acreedor á las más cariño­
sas solicitudes y á los más nobles contratos.

Ni las leyes, fácilmente burladas, ni las autoridades sa­
nitarias, propensas al abandono, han combatido jamás esta 
carroña con la debida eficacia, y de sus estragos somos víc­
timas todos: la sociedad, la salud pública, la majestad del 
miuisterio médico y loa intereses de las clases piofeaiona- 
les; y así procede, por ser tan general y hondo el daño, que 
nosotros acometamos aquella labor de policía moral á que 
nos requieren las leyes banitarias y nuestros intereses.
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Per»ona tan capacitada y prestigioea como el Dr. D. Ni- 
casio Mariscal preside esta Comisión, y, en breve tiempo, 
ella, puesta de acuerdo con el celoso inspector provincial de 
Sanidad, Dr. Cali, ha emprendido una campaña que ha ob» 
tenido algunos éxitos.

Esta empresa, como todas las de la clase, reclama el in­
terés general y el común eefuerzo, y debemos contribuir 
cada uno á la obra de policía y disciplina, comunicando á 
nuestros compañeros lo que merezca una sanción penal, ó 
contribuya á la corrupción de aquellos procedimientos y 
dictados que exige toda profesión digna.

El abortismo.

Y no quiero abandonar este motivo sin fijar especial­
mente vuestra atención sobre la necesidad, cada día más 
ostensible, de arremeter en serio contra el abortismo, 
práctica convertida en una industria criminal, cuya osadía 
no tiene límites y se manifiesta con un descaro sorpren­
dente.

El aborto es crimen muy extendido por todos los pue­
blos, habiendo algunos, como Francia, donde ha adquirido 
un desarrollo, y hasta una osadía industrial tan sorpren­
dente, que ha dado conferencias públicas para enseñar sus 
maniobras, y ha creado reputaciones como la de ese lla­
mado «rey de los abortadores», sobre el cual, hace poco 
más de un mes, puso su mano la justicia, para que res­
ponda de la obra de cuarenta años de abortista profesional, 
durante los cuales se le calculan lO.OúO abortos.

No es de creer que en Madrid, ni en Barcelona, tenga­
mos abortista de tan desmesurada talla, perosí lo tenemos 
de tal empaque que, á ser francos, nos mostrarían estadís­
ticas de centenares de casos, y nos contarían el desenfado 
y la impuniilad con que se presentan en las casas donde 
ven señoras embarazadas, y allí hacen la apología de su 
delito y persuaden á personas de espíritu displicente ó de 
concepciones ilegítimas, á que se libren seguramente, y por 
poco precio, ae una maternidad mal recibida.

Al ver esta propaganda actuando por todas partes; en 
la prensa de grande circulación, en la práctica ordinaria, 
en ti consultorio adonde acuden las desdichadas con las 
consecuencias, á veces mortales, de su atentado, sobre ello 
llamé en varias ocasiones, y en el Senado una, la atención 
del Ministro de Gracia y Justic'a. y recuerdo que el Fiscal 
del Tribunal Supremo, que entonces lo era el Sr. Raíz Va- 
larino, publicó una circular para perseguir el crimen; pero 
nada de esto se ha traducido en ejemplares castigos, y 
alentados sus autores con la impunidad, las prácticas si­
gnen hoy con más osadía y abundancia que nunca, desha­
ciendo en capullo miles y miles de existencias.

No cabe apuntar aquí por dónde menudea tanta maldad, 
porque harto lo sabéis vosotros. Lo que sí os digo es que 
Constituye un compromiso cerrado para la clase estudiar 
esta cuestión, de.scubrir los focos del delito, y ayudar á la 
justicia para que sus autores, ellas y ellos, den con su cuerpo 
en la prisión y expíen su criminal industria. Y  claro está 
que tal compromiso nadie lo debe connideiar como función 
policíaca repulsiva, sino como obra de saneamiento moral 
de una profesión enferma; la cual aisla, necrosa y elimina 
esos criminales que la corrompen, como el cuerpo humano 
aisla y expulsa un cuerpo extraño que lo envenena.

La contribución industrial.

Y expuestos á grandes rasgos los quehaceres de las tres 
nuevas Comisiones con que se ha procurado activar la vida 
del Colegio, pasemos á tratar de otros muy importantes

asuntos. El primero de ellos será el de la contribución in­
dustrial.

La ciase médica satisface una contribución que excede 
con mucho á su capacidad económica, y que la ba obligado 
siempre á tener fuera de la ley una porción considerable de 
su masa profesional, á pesar de honrados deseos por evi­
tado. Es un hecho elocuentísimo, en ninguna otra clase ob­
servado, que cuando por el Real decreto de creación de pa­
tentes se autorizó al profesor á señalarse espontáneamente, 
y con entera libertad, la cantidad que debía pagar conforme 
á sus ganancias, el número de médicos contribuyentes que 
en el ejercicio de 18U3 á94 faé de 414, ascendió en el si­
guiente á 02^, ó sean 609 más, demostrando con ello que 
más del 60 por 100 déla profesión eludía, á disgusto suyo, 
sus deberes con el Estado, y se apresuró á cumplirlos, ape­
nas se la colocó en condiciones de poder hacerlo. Este hecho 
es de una enseñanza muy instructiva, y harán mal nuestros 
Ministros de Hacienda en no aprovecharla.

La clase médica de la capital ha venido pagando escru­
pulosamente, aunque siempre con notoria dificultad de re. 
caudadón, su encabez.imiento de 127.346 pesetas ordenado 
en el Real decreto de 13 de Agosto de 1894, hasta este ejer­
cicio de 1908, en el cual, por virtud de la ley de 9 de Agosto 
de 1907 que aumentó en un 6 por 100 el total para el Te­
soro y en 24 por 100 para el Municipio, resulta que tiene 
que abonar, sumando todos los recargos, un total de.218.l07f 
ó sean 90.851 pesetas sobre aquella cantidad que fijó nuestro 
canon anual. Bueno será consignar que este aumento, le­
gislado para subsanar los efectos de la desgravación del 
vino, que se acordó como medio de abaratar la vida, lo con­
dena la clase porque produce efectos absolutamente con­
trarios á los que se desean conseguir, ya que de hecho la 
vida resulta más encarecida.

El número de patentes sacadas en los últimos años ha 
sido el siguiente:

Afio 1901.................................................... . 808
1902 ..........................................   8v4
lt03......................................................  783
1904......................................................  810
190>....................................................  792
1608......................................................  833
1907 ....................................................  6U

y la cantidad que ha venido sumando el déficit ha sido:
Añu 1901.......................................................  18.968

1903 ....................................................  80.9(9
1908 ..................................    33.221
1904 ....................................................  18.971
1905 ....................................................  14978
1906 .................................................... 9.260
1907 ..............  11.870

Como veis, la clase había logrado mejorar su tributación, 
y el Colegio, con su celo, procuraba ir paulatinamente re­
duciendo ese déficit que, por el art. 11 del Real decreto 
de 1894, se ve obligado á repartir, mal de su grado, entre 
aquellos compañeros cuyas patentes se estima justo re­
cargar.

£1 aumento considerable de 83.922 pesetas que recarga 
este año las patentes ha produci<io sus efectos naturahs; 
muchos profesores retardan ó eluden el pago, y se prepara 
con ello un déficit que agravaré, en el año próxi > o, la tarea 
ingratísima de violentar la voluntad y la conciencia de lot 
coropafieroB, recargando la tribiitai-ión que ellos se señalen.

Parezca bien, ó parezca mal, sea más ó menos odiable 
este reparto, la ley lo ordena, las autoridades lo imponen, 
y l a s  conveniencias de la clase lo aconsejan, si hemos de 
evitar mayores males, siempre amenazadores cuando ius 
tituciones y personas solventes quieren eludir sus compre-
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misos con el fisco. Habrá, pue»», que hacerlo, y para enton­
ces conviene sepan os señores co!ei¡iadps que la buena vo­
luntad, el deseo de acierto, y la estimación justísima del 
valer y beneficios de cada profesor, con que la Comisión 
desea proceder, debe tener una sólida garantía, y es la in­
tervención libre, de cuantos la quieran emplear, en las de­
liberaciones y acuerdos de esa Comisión. De esta suerte, 
farmandu parte de ella quienes discutan su recto proceder, 
ó condenen su anhelado acierto, se podrá realizar una obra 
de conjunto, que aun siendo siempre por su naturaleza 
mala y odiable, tendrá, cuando menos, la disculpa de que 
no fuá posible hacerla mejor, ni más bien quista.

Las bases de olasiflcacíón de patentes.

Para acercarse todo lo posible á una buena clasificación 
de patentes en el reparto de los déficits, el Colegio tuvo 
necesidad de aprobar unas bases, lo cual hizo en su Junta 
general or inaria del 29 de Enero de 1903, y de ellas se 
vale para sus acuerdos; pero aunque fueron muy pensadas, 
U experiencia ha demostrado la necesidad de proceder á 
una revisión de sus conceptos, para mo<lifiuar algunos en 
los términos que demanda una mej'ir justicia, y un más 
exacto estudio de los beneficios que los profesores obtengan 
en su profesión. Esta tarea la haremos en el curso actual.

Reforma de la contribución.

Una grave ref irma tiene anunciada la Hacienda en la 
tributacióu, ya sometida á la resolución del Parlamento.

El proyecto de ley, fechado en 30 de Abril de este afio, 
que sometió el Mioistro de Hacienda, Sr. Sánchez Bustiilo, 
al voto de las Camaras, fijó desde el primer momento nues­
tra atención, y nos indujo á emprender las gestiones que 
podíamos realizar, buscando el concurso del Colegio de Abo­
gados, y haciendo oir nuestra voz en la Comisión de pre> 
supuestos del Congreso; tarea ésta que, previo estudio del 
asunto en Junta directiva, cumplid el Sr. D. Mariano Herre­
ra, haciéndolo con tal acierto y elocuencia, que puede afir­
marse no le aventajó ninguna defensa de cuantas después 
hicieron ilustres representantes de otras profesiones, así en 
la copia como en la solidez de las razones expuestas.

Eli el día y  hora en que escribimos estas cuartilla aún 
no saben el actual Ministro de Hacienda, ni el presidente 
déla  Comisión de presupuestos, los trámites y la suerte 
que tendrá este proyecto. ¿Se incorporará al articulado de la 
ley general de presupuestos, según se pretendía antes? 
¿Iiá como una ley especia.? ¿S ifrirán grandes modificacio­
nes sus artículos? ¿Será por fin enterrado el proyecto? No 
tardaremos mucho en salir de dudas. Pero, enireiauto, 
bueno será que digamos: l.° , que el criterio fundamental en 
que se inspira esta ley, ó sea el de que cada cual pague en 
proporción á sus ganancias, es justo y equitativo; 2.o, que la 
cantidad á tributar y los procedimientos de verificación y 
recaudaci m que el proyecto contiene, son d-^satinados, y, 
por tanto, inadmisibles; 3.«, que la Junta directiva pro­
curará cumplir su deber, llevando sus miembros hasta 
donde puedan, su empefio por reformar el articulado de la 
ley, y defender los intereses da la clase, y 4.o, que cuando 
se plantee otro sistema de tributación, si so plantea, será 
cuan lo podrá conocer la clase todo ei bien que su dignidad 
y sus menguados recursos han podido obtener con el sis­
tema actual, el que viene rigiendo desde lti9 >, y debemos 
ai buen acierto financiero del entonces Ministro de Ha- 
e enda D. Amós Salvador, á quien, en nombre de la claee, 
haremos constar una vez más nuestra sincera gratitud.

(Se oontinaari.)

S e c c ió n  p ráctica .

UN C A S O  DE  A N E U R I S M A

Por tratarse de un caso nada común y bastante notable á 
causa de los variados accidentes ocurridos durante so curso, 
voy á molestar la atención de los habituales lectores de este 
semanario, para estimularlos á fin de que, sacudiendo la 
apatía en que nos hallamos sumidos la mayor parte de los 
titulares, «e den á la publicidad la multitud de hechos inte­
resantes qne hoy permanecen ignorados, y que, sin embar­
go, constituyen una gran fuente de enseñanza.

Hace dos años se presentó en mi consulta I. S., de veinti­
nueve años, casado, de buena constitución, con anteceden­
tes sifiiíticcs, ejerciendo la prof-'sión de vendedor ambulan­
te; dice que pocos días antes notó en la pierna derecha una 
erupción que le ocasionaba bastante priirito é iba acorapa- 
fiada de sensación de cansancio y algunos dolores.

De su examen resulta tener una erupción róB6Óli< a en el 
muslo y pierna derechos y un pequeño infarto en la región 
inguinal; no dudé en calificar estos síntomas de sifilíticos, 
prescribiéndo e jarabe do Gisbert, fricciones con pomada 
mercurial y belladona en el infarto, reposo, buena alimenta­
ción y abstención de alcohólicos.

Vuelvo á verle pasados dos meses y manifiesta que ha­
biendo obtenido gran mejoría con el tratamiento qne le or­
dené, continuó usándolo, pero que, precisado á trabajar y 
habiendo efectuado grandes marchas en los últimos días, 
notó aumento considerable del tumor y de los dolores.

En el examen se presenta un tumor del volumen de una 
manzai a regular, situado en el anillo inguinal, con su ma­
yor diámetro abajo y adentro, muy doloroso al tacto, ofre­
ciendo nna sensación semifldida y notándose en toda su ex­
tensión latidos isócrom s á los del pulso.

El diagnóstico no ofrecía duda alguna; se trataba de un 
aneurisma de la femoral, desarrollado inmediatamente á la 
ilíaca externa, siendo de sospechar ésta se hallase también 
interesada: expuse á la familia la gravedad del caso, la nece­
sidad de intervenir y las fatales consecuencias que podía 
acarrear el acto operatorio, aconsejándob s, en vista de las 
malas condiciones higiénicas de su casa-habitación, lo tras­
ladasen al Hospital de Las Palmas, que cuenta con instala­
ciones completas para todo acto quirúrgico.

En dicho centro benéfico fué tratado por medio de inye ■ 
Clones periféricas de gelatina, siendo dado de alta á los dos 
meaes, con una curación relativa, por encontrarse el tumor 
reducido á la mitad de su vo.umen primitivo, indurado é in­
doloro.

En el mes de Noviembre anterior le vi incidentalmente, 
quejándose de ligera incomodidad en la marcha y notánduse 
algnnos latidos; le hice ver el peligro á que se exponía con­
tinuando en sus ocupaciones, la necesidad de guardar repo­
so absoluto y la conveniencia de someterse nuevamente al 
tratami nto de las iuyecci. oes de gelatina, que tau buen re­
sultado le liabían producido.

En los primeros días de Mayo me avisan con urgencia 
para que fuese á visitarlo, añadiendo que su gravedad ha­
bía aumentado considerablemente por haber adquirido gran­
des proporciones el tumor, que parecía iba á atirirse espon­
táneamente, y que fuese prevenido para operar, pues el caso 
era muy perentorio: alarmado con estas noticias solicité el 
concurso del otro compañero titular con objeto de celebrar 
consulta y decidir con presteza.

La impresión que recibimos al visitar al enfermo no pudo 
ser más desagradable; aparece á nuestra vista un tumor que
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ocupa la parte superior, anterior é interna del muslo dere­
cho, afrctbndo la forma y volumen de una cabeza de feto de 
término, notándose á simple v'sta ]aúd<>5 que se exten lían 
por toda su superficie, y aun cuando la piel ofrecía una co­
loración normal, parecía que en algunos puntos eittaba próxi­
ma á ulcerarse ^or la gran di'«tensión que tenia; no existía 
fiebre, pero los dolores que sentía eran tan intensos que no 
solo le privaban del sueño, sino que también le hacían arran­
car griios desgarradores.

Sin discusión alguna convinimos que se trataba de un 
aneurisma de la femoral, llegado á su mayor grado de des­
arrollo, suponiendo se bailan interesada la ilíaca externa y 
tal vez la primitiva; en vista de ello, cualquier intervención 
sería no sólo inútil sino temeraria por los peligros inmedia­
tos que naturalmente había de acarrear: sospechamos si una 
hemorragia rápidamente mortal, ocasionada por la ulcera­
ción ó rotura de las paredes del saco, terminaría con el en 
fermo: conceptuamos el caso totaímente perdido; nuestra 
misión se reducía á levantar las fuerzas del enfermo, calmar 
sus intensos dolores y hacer localmente algunos fomentos 
antisépticos que pudieran tal vez retardar la ulceración de 
las paredes. Con claridad y precisión expusimos á la familia 
el lamentable estado deLpacíente y la imposibil dad de po. 
der hacer nada en su beneficio, con objeto de que estuvieran 
prevenidas para cualquier accidente repentino.

Transcuriieron cuatro días en el mismo estado, con la 
única diferencia de haberse calmado a'go los dolores que 
sentía á beneficio de inyecciones hipodermicas de morfina, 
que se repetían cuando las necesidades las reclamab.in. En 
este estado, tanto e! enfermo como la familia solicitaron le 
aplicase inyecciones de gelatina, que tan buen resultado 
le habían producido; por complaceiles accedí á ello, y en el 
espacio de quince días practiqué, á tres centímetros del bor­
de externo del tumor, cuatro inyecciones de suero gelati- 
nizado.

En la tercera noté disminución notable de los latidos é 
induración de la mayor parte del tumor; en la cuarta la in­
duración era total y los latidos habídn cesado, en vista de 
lo cual decidí suspenderlas: pasados dos días de la última- 
se presentó en el centro del tumor una mancha lívida, re­
dondeada, indolora, de unos dos centímetros de extensión- 
quB faé avanzando rápidamente por toda su superficie, tor, 
nose eu seguida violácea, y últimamente negra, yendo acom­
pañado todo esto de grandes dolores que se extendían por 
toda la extremidad; e--ta gangrena tan rápidamente desarro­
llada venia á complicar la ya difícil situación del enfermo, 
pues no sólo abría una nueva puerta de entrada á la absor­
ción de productos sépticos, sino que aumentaba considera­
blemente las probabilidades de una hemorragia al hacerse 
la eliminación de esta enorme masa: fiebres de 4Uo á <1<>, 
sudores profusos, diarreas fétidas, delirio, y, en una palabra, 
todo el cortejo sintomá'ico que acompaña á una infecc;óu 
aguda, vino á aumentar la gravedad del cast ,̂ sin que fuera 
suficiente á conjurar este estado la más enérgica medi­
cación.

Lo que no hicieron los medios higiénicos y terapéuticos 
puestos en práctica, lo llevó á efecto la naturaleza; pasados 
ocho días empezó el desprendimiento del tumor por los bor, 
des superior é interno; este trabajo de eliminación fui favo­
reciéndolo lentamente con la natural zozobra, pues por mo­
mentos aguardaba una hemorragia rápidamente mortal; 
afortunadamente estos temores no ilegaron á realizarse, y 
en la última decena de Junio vi terminada esta comprome­
tida situación con el desprendimiento de las últimas porcio­
nes de! tumor; el sitio ocupado por él fué sustituido por una 
úlcera de forma oval, cuyas dimensiones eran de veinte cen­

tímetros en su mayor diámetro y catorce en el monor. te­
niendo por límite superior el arco crural; su fondo se halla­
ba excavado, los planos musculares anterior é interno dise­
cad. B. y en la parle correspondiente á la arteria femoral un 
gran surco que indicaba el sitio que ella ocupó; á los tres 
días cesaron todos los síntomas infecciosos, empezamlo á 
regularizarse las funciones del organismo; durante esta últi­
ma etapa se formó en la región sacra una úlcera por decúbi- 
to de siete centímetros por cinco, y otra circular de cinco
centímetros de diámetro en Ja paite interna é inferior del 
muslo.

rratcrwienío.—Compresas de agua oxigenada, renovadas 
con frecuencia en todas las úlceras,disminución déla sut.er- 
ficie de la del muslo por medio de tiras de esparadrapo d#
Thompson, glicero-fobfatos con kola al interior y alimenta­
ción reparadora.

En los primeros días de Julio empezó á quejarse de gran­
des dolores en el maléolo externo, se presentó un ligero mo- 
vimiento febril y disminuyó el apetito, formándose á los po­
cos días una ulceración que medía siete centímetros por 
cua»ro. ^

Pasado un mes de haberse eliminado el tumor, la úlcera
del muslo medía doce centímetros por nueve; el fondo se 
habla cubierto de granulaciones, intlicando todo una mar- 
cha favorable: la úlcera sacra medía tres centímetros por­
uno: la del tercio inferior del muslo se había cicatrizado, y la 
maleolar, limpia de fungosidades, se hallaba en vías de cica- 
trización.

Tratamiento.— del muslo, compreras de agua oxi­
genada; úlcera sacra, oclnsióncon esparadr po; úlcera maleo 
lar, lociones con agua oxigena la, espolvorear c-n  aria d; al 
interior, jarabe de ioduro.de hierro, buena alimentación- se 
le permite abandonar el lecho algunos momentos.

En los últimos' días de Julio se presentan en la parte me­
dia del meiatarso. dos pequeñas placas gangrenosas de un 
centímetro cuadrado, y en las extremidades de todos los de­
dos otras que trajeron tras sí el desprendimiento de todas 
las uñas y la ulceración consiguiente.

El estado del paciente en la última decena de Agosto era- 
úlcera sacra, cicatrizada; úlcera del muslo, ocho centímetros 
por cuatro; úlceras del tarso, una cicatrizada; la más posterior 
había aumentado adquiriendo una dimensión de dos ceruí- 
metros cuadrados; úlceras en los dedos: la del gordo esta­
cionaria, las otras cicatrizadas.

Tratamiento.—Úlceras del muelo, maléolo y metatarso. 
lociones con agua oxigenada, polvos de aristol; úlcera del 
dedo, f >metjt08 de agua oxigenada; al irteri. r, hi^ti genol 
granulado, buena alimentación; permanece levantado de 
cuatro á cinco horas diarias.

En la pane media de la úlcera del muslo y en el surco 
correspi ndiente á la femoral, se presentó una placa gangre­
nosa que se eliminó á los cinco días, dejando una depre^ión 
entre los paquetes musculares que me.iía unos dos ceuUme- 
tros de profundidad y fué lentamente llenándose de granu­
laciones, hasta desaparecer totalmente.

En la última decena do Septiembre oí enLrmo se presen­
ta con buen apetito, durmiendo bien, levantándose diaria­
mente con relativa agilidad y dando algunos paseos por la 
habitación, á beneficio de una muleta; la úlcera del muslo 
está completamente llana, aien.lo sus diinenpiones de seis 
centímetros por dos; la del maléolo está cicatrizada, la de la 
región metatarsiaua se ha reducido á un centímetro cuadra­
do y  la del dedo gordo también se ha d.-atrizado.

Trafa»ííe«to.—Úlcera del muslo, lociones de agua oxi­
genada, espolvorear con aristol; úlcera del tarso, oclusión con 
esparadrapo; al interior, píldoras de ioduro de hierro.
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Últimamente, á mediados del mes de Octubre quedan 
completaniente cicatrizadas todas las ulceraciones, hallán­
dose el eiiferm.) en el s'^uiente estado; anquilosis de la arti­
culación coso-femoral derecha, formando un ángulo de 76 
grados el plano anterior del muslo; anquilosis de la rodilla 
derecha, formando la pierna por su parte posterior un án< 
guio de 85 grados; desde la parte media del muslo hasta por 
encima de los maléolos, existe un endurecimiento notable, 
sin que ocasione molestia de ninguna clase, pero sí algún 
dolor cuando se le comprime; la sensibilidad en toda la pier 
na es normal; la nutrj^ión es buena y todas las funciones se 
ej<'cutan con completa regularidad; el enfermo anda valién* 
dose de una muleta y ayudado de un bastón.

Muchas consideraciones pueden deducirse de los datos 
anteriormente expuestos; me limitaré súlo á esbozar algunas 
de las más notables.

Sin duda alguna las inyecciones de suero gelatinizado 
fueron lentamente coagulando la sangre derramada en el in­
terior del saco aneurismático; este coágulo debió extenderse 
hasta la ilíaca externa, sobreviniendo la gangrena por la 
falta de riego en el saco y las compresiones que ejercía 
esta gran masa. Un sub.do coágulo obturó la ilíaca, y al ha­
cerse la disminución del saco, la retracción del as diversas 
capas arteriales produjo la ligadura espontánea.

Sí bien las úlceras sacra y maleolar pueden explicarse por 
las continuas compresiones, no sucede lo mismo con 1as del 
muslo, metatarso > dedos: en éstas se pone de maniñesto 
muy claramente la falta de riego, única causa que las explica; 
la lentitud en el trabajo de cicatrización prueba una vez más 
lo anteriormente expuesto.

Ahora bien; la circulación colateral, ¿por dónde se efec. 
túa? Sin duda alguna por las ramas colaterales de la ilíaca 
externa y por la ilíaca interna; prueba de ello es que excepto 
en el trayecto, ó mejor dicho en el riego de la femoral, en 
ningún otro punto se presentaron placas gangrenosas; la in­
duración de la extremidad prueba también la difícultad con 
que se efectúa el riego y el poco desarrullo de los vasos en­
cargados de él.

Arriesgado sería, y tal vez de funestas consecuencias, tra­
tar de hacer el enderezamiento forzado de la extremidad en 
este enfermo; el traumatismo que se produjera en las arti­
culaciones por el desgarro de las bridas que en su interior se 
hayan formado, podía acarrear ana artritis traumática que 
trajera tras sí la supuración y tal vez la gangrena del miem­
bro, por presentarse mayores dificultades á la circulación, 
hoy tan mezquina.

JoA Q O íN  BLANCO.
Araeas, Ootubre de 1908.

S e c c i ó n  p r o f e s i o n a l .

NUESTRO  MONTEPIO O
APUNTES SOBRE UN PROBLEMA DEMOGRÁFICO APLICADO A NUESTRO MONTEPIO

2.0  g r u p o  (continuaclónj.

Sobrevivientes que pasan en total al grupo de 63 á 75 años =: 92,16.
Fórrmda 95 •. 8 \ m rtefuDcionea,

año. 11.63 80,63 =  92,16 =
92,16 -h 7,76 -  l/io =  76,96

etc.

7.T6 
6 39 
6,z0 
4.17 
4,02 
3.44 
1,79 
1,23 
0.75 
0,34

Fórmula 38 : 8,50 : :  m : (f 

- f  8.44 =
+  7,73 +  8.44 — 1,88 =  14,29

etc.

Defaneionei.

1,88 
3.19 
4.00 
4 60 
4,87 
4,97 
4,95 
4,86 
4,68

34,09
38,15

38, l5

72.24
19,02

92 16
2 i'> g r u p o  (oontinuaclón). 

Sobrevivientes que pasan en total al grupo de 76 á 85 afios =  19,93. 
mFórmula

41 aOo. 19,91 : 10
42 > 16.47 : 9
43 S 11,*6: 8
41 > 8..1 : 7
46 5,73 : 6
46 8.61 : 5
47 > 1.77 : 4
48 0.79 : 3
49 > 0,21 : 2
60 » 0,00

D'funeinnei.

V

4,46
3.83 
8.24
2,68
2,13
1.84 
0,98 
0.u8 
0,21 
0.00

19,92

(1) T4m « el aiaece aaterier.
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Socios^ 165.
Fórmula 1,65 : 5,50

año. 166
Itb  — 6,60 -  1/10= 143,65

4.0 g p u p o i d e  5 5  á  65  a ñ o s .
Defaticionea, 6,60 al año.

Permoion̂ B. Fórmula 95 : 8 : \ n i  f Dof'inciones.

«.»•

.6,60 
4.78 
4,09 
3,46 
2.86 
2,:n 
1, 8 
1,29 
0,83 
0,40

+  15,96
+  1 6 , 9 ? 1 5 , 9 6  — 1,34 =  30,68

1,34
2,678,«0
4,61
5,30
5,98
6,48
6,»9
7,43

27,30
44.20

44,20

71,50
93,60

11 año.
12 »

Sobr6TÍyipntes.
Fórmula 95 : 8 : : m  .

11,56 +  8*.84 =  93 60
93.60 +  7.87 -  ViO =  77,07

166,00
g r u p o  (continuación).

Defunciones.
7,87
6,49
6,35
4,29
8 37
2’l>7
l ’ 88
l ’ 29
0 79
0 ’ 36

34,26
89,31

73,67
19,93

93,60

A LOS SEÑ O RES COMPROMISARIOS

La próxima renovación de la Junta de Patronato ea.ta- 
blecerá en breve el contacto entre loa compañeros que cada 
partido judicial deaigne al efecto; y ea seguro que alreunir- 
Be éftOB en la capitalidad de la provincia, no dejarán de co­
mentar el estado en que nuestros asuntos se encuentran.

Píirque ai bien ea cierto que nuestra Asociación sabéis* 
te, y subaiatirá incólume á pesar do todas las asechanzas y 
acometidas de que ea objeto, por parte de algunos espíritus 
díscolos y rebeldes á todo lo que suponga corrección y mo­
ralidad, con las que siempre anduvieron á /cachetee, tam­
bién lo es que la erave contrariedad sufrida por nuestro 
Montepío ha entibiado la fe de algunos, y ha servido para 
que otros, buscando analogías absurdas, quieran clavar su 
piqueta demoledora en los fuertes ó inconmovibles sillares 
en que nuestra robusta Asociación se asienta.

Dr jando ap trie la resolución que se a<lopte, como más 
racional y práctica, al 6n de hacer viable el loabilísimo an­
helo de asegurar el pan á ios seres que nos son más queri­
dos, bueno sería que, aprovechando la feliz ci^cun^taocia de 
estrecharse la mano representantes de los más apartados 
rincones de las provincias, se ocuparan de algo que, siendo 
común á todos, pudiera refluir en beneficio de la clase en­
tera, conxtantemeute preterida, y víctima de expoliaciones 
sin cuento.

Fórmula 38: 8,50

+  8,P6
-I- 7,95 +  8,66 — 1,94 *= 14,67

PefuDoiones.

89,81

(S t tontinuaM .)

¿Cuál, sino volver por los fueros de nuestra dignidad é 
intereses, es el fin primordial para que la Asociación fué 
creada?

Estudiar el medio más eficaz y adecuado le hacer efec­
tivos nuestros derechos en las actuaciones judiciales; reca­
bar de los Tribunales el respeto y la coueiderai ión que nos 
es debida; delimitar claramente nuestra intervención en los 
accidentes del traba'o, etc., etc., podrían ser temas á dis­
cutir en petit Asamblea; y si como es de suponer resultaba 
de la discusión una compenetración absoluta de criterio, 
reflejar éste en conclusiones que, firmadas por todos, fueran 
sometidas á la consideración de ios compañeros aaociados 
de los distritos respectivos, cuyos presidentes de Junta ha­
rían llegar á los demás de la provincia el juicio que en de­
finitiva les hubiera merecido.

Todo lo que sea aprovechar ocasiones en que realizar 
algo práctico y utilitario, tenderá á dar vida, r.ibm-tfZ y uni­
dad á la Asociación; perder el tiempo en inútiles yes énles 
lamemaciunes, permanecer in staiu quo sin adelantar un 
paso en nuestra d gnificación y mejoramiento, y, por último, 
dejar que cada uno se las arregle como pueda, ó quiera, en 
estas grandes cuestiones que afectan á la colectividad, sería 
confesar una impotencia muy próxima al f.acaso.

Á. ustedes toca, señores compromisarios, galvanizar este 
adormecido Cuerpo, y evitar el cataclismo.

Mancel MARTÍNEZ SALDISE.
Caialeda (Toledo), Diciembre de 1908.
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P e r ió d ic o s  M é d ic o s .
EN IDIOMA EXTRANJERO: I. Tra*-iimionto del osena traqueal. 

— II . Tratamienta de la ep didimitis blenorrágiea por el s-tlioi- 
lato da met lo, — III. Procedimiento de cura radioal d-1 pio* 
lap-o de la pared vaginal posterior. — IV Sobre hemofilia.— 
V. Afeccione, de la . cavidades accesorias de la nariz en la es* 
carleta. VI Reglas para combatir los insectos propagadores 
de enfermedades.

I

Tratamiento del ozena traqueal.
Ei origen más frecuente — dice el Dr. Laureas, autor del 

presente trabajo— de la fetidez del aliento, es una caríe 
dentaria desconocida ó abandonada, es una gingirítis no 
tratada Algunas veces es una amigdalitis crónica lacunar 
caseosa, percibiéndose en la amígdala iin punto blanco cuya 
desaparición hace cesar el mal olor. Si la boca y la faringe 
están normales, ei no hay perturbación gastrodatestinal, 
débese examinar la nariz para procurar aveiiguar la causa 
del ozena. En fin, algunos ozenosos, á pesar de cuidarse con 
todo esmero lavándose diariamente la nariz, esparcen á su 
alrededor uu olor repugnante que recuerda el de la gan* 
greña de pulmón, hallándose dichos individuos afectados 
de ozena traqueal. Estos pacientes presentan signos funcio* 
nales de traqueiti'^: dLfonia, tos, disnea más ó menos acen­
tuada, esputos fétidos; d o  se trata en estos caeos de bron- 
qniiis, ni de esfacelo pulmonar; el examen laringoscópico 
revela la lesión; debajo de las cuerdas vocales inferiores, 
en la región subglótica, se percibe una masa de mucosida* 
des, de costras amarillo verdosas. Débese prescribir inhala­
ciones, ó mejor pulverizaciones calientes de soluciones sul. 
furusae artificiales:

H ono-iolfaro de .od io ...................  10 gramos.
A g a a ................................... ..  . , . . 160 —

Una cucharada por vaso de agua para pulverizarse ma- 
fiana y tarde durante cinco minutos.

Los ioduros deberán ser prescritos para uso interno á la 
dosis de medio áun gramo por día, durante quince días se- 
guiJos de otros quince de reposo. El benzoato de sosa, en 
cápsulas de á uu gramo dus veces por día, favorecen la ex- 
pectoracion y la expubión de las costras ozeno traqueales.

Si el profesor está habituado con las prácticas laringes- 
cópicas, podrá con el auxilio del e-pejo laríngeo, inyectar 
•n la tráquea, con una jeringa especial, un centímetro cúbi­
co de la solución siguiente: —

Ear-aliptol......................................... 80 centigramo.,
A e .iie  de vaselina esterilizado... bO gramos.

Ó con:
Agua oxigenada á 12 vol., neutralizada j

con el borato sódico 6 re-aoidifioada ( jg gramos
con ácido bórico.....................................l

Agua destilada hervida . . .  ................. j
Dos Ó tres inyecciones endo-traqueales por semana.
Será útil como coadyuvante pasar unos días eo un esta­

blecimiento de aguas sulfurosas.
Esta afección, desgraciadamente frecuente, exige uno ó 

dos aCos de tratamiento.--{Bratü’Médico.)
II

Tratamiento de ia epididimitia blenorráglca por el sallcllato
de metilo.

Según la Revista Veneta di Sciente m d., el Dr. Allegrini 
procede del modo siguiente: Embadurna ampliamente el 
escroto con una pomada de salicilato de metilo, al 5por 100, 
y le cubre con una gasa ó goma untada de lo mismo. Esta 
cura so hace dos vsces al día, ac''mpafiada de la adminis- 
Iraoión de 4 gramos diarios de salicilato sódico.

El enfermo guardará cama, y se cuidará de que tenga 
bien elevadas siempre las bolsas testiculares. En caso de 
que la fiegmasía se propague al cordón, se aplicará hielo al 
tiayecto de éste, sanguijuelas ó lociones de tintura de iodo. 
— (Za Tribune Medícale.)

1-1
Procedimiento de cura radical del prolapso de la pared vagi­

nal posterior.
El Dr. Faure ha reunido y hecho la crítica de varias ob­

servaciones que el Dr. Marión ha publ cado referentes al 
tema clínico de que se trata. En dos de los casos, juzgó 
éste práctico que el fondo de faco de Douglas pecaba de 
profundo y podía ser causa del colpocele posterior. Así es 
que obstruyó dicho fondo de Douglas por menio de la sutu­
ra y previa laparotomía, re->ultando con este proceder cu­
rada la afección de que se trata. £1 procedimiento le ha re­
petido el autor con el mismo buen éxito sien pre que el 
Douglas se hallaba en forma de admitir por su magiiiiud el 
ingreso y empuje de las asas intestinales. — {La Tribune 
Medicóle}. ~'H. S á N C H S g  y  C a u b s s c o s a .

IV
Sobre hemofilia.

En un caso de hemofilia caracteiíetica, hereditaria, han 
encontrado Mora vi tz y Jossen, de la Clínica de nifios de Hei- 
delberg, una lentitud extraordinaria en el poder coagulante 
de la sangre consecutiva á una formación di-fectuosa de los 
elementos que integran el fermento de la fibrina, y en este 
caso particular debido á la tromboquinasa, que es uu produc­
to de formación de los hematíes y leucocitos, de un modo 
lento y probablemente también eu muy escasa cantida en 
el plasma sanguíneo. Esta falta de la tromboquinasa en la 
sangre de los hemofílicos, si acaso no es la causa única de 
la hemofilia, es tanto más importante cuanto que la trom- 
boquinasa, ó los cuerpos que obran de mudo análogo, no so­
lamente se encuentran en los hematíes y leucocitos de la 
sangre, sino que representan ser completamente productos 
del protoplasma general, y hasta ahora se han encontrado 
en todos loa tejidos analizados. Debe considerarse la hemo­
filia, por consiguiente, como una degeneración química he­
redada del protoplasma de los elementos formes de la san» 
gre y quizás también de Ihs células de todo el organismo. 
Esta debilidad celular se exterioriza eu una menor capaci­
dad para provocar la coagulación. Las substancias que acti­
van la coagulación de la sangre no juegan ningún papel en 
la patogénesis de la hemofilia; en ésta están disminuí-las ó 
faltan completamente.—(Dcutsches Archiv fü r  KHiiischen 
Mediiin).

V
Afecciones de las cavidades accesorias de la nariz en la

escar ata.
Sobre este tema, poco estudiado todavía, ha publicado 

Kiliian, de Freiburgo, sus trabajos, según los cuales en la 
escarlata los senos maxilares y etmoidaies se interesan fre- 
cnentemeute en grado ligero, y es de suponer que las mu­
cosas de las cavidades acccesorias de la nariz enfermen 
muy pronto en la escarlata, y cuya causa nos es todavía 
desconocida. Aparte de otras bacterias de secundaria im­
portancia, parece ser el estreptococo el que juega un papel 
principal.

Además de las inflamaciones sencillas de las cavida­
des accesorias, se presentan también frecuentemente pro 
cesoB inflamatorios que no se limitan á la mucosa enfer­
ma, sino que invaden el periostio, los huesos y los tejidos, 
y que rodean A estos procesos. Oon la inflamación<lelasca-
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vidade.s afectan an presentan tanobién inñamacíonea edema- 
to>sas de la piel, que se a 'ompañan de ñebre y dolores, adop­
tando el edema generalmente c-arácter local: con la infla­
mación de los senos e'm  ddales se presenta eilema del pár­
pado superior, dentro y en el ángulo interno del ojo, y con 
la de los senos frontales se acompaña á veces de edema de 
la región de los referidos senos. El exoftalmo que rara vez 
aparece, es determinado por la inflamación intensa da las 
células etmoidales posteriores. La inflamación que invade 
á los senos maxilares, origina inflamaciones del párpado in­
ferior, a veces también de la región malar. Otro síntoma, 
poco marcado en ciertos casos, pero que nanea falta, es la 
supuración nasal. En la m vrcha ulterior se forman muchas 
veces abscesos con fusiones extensas de los huesos. Tam­
bién se han observado trombosis de los senos (de los senos 
veno.^os longitudinales superiores) como síntomas puché- 
micos. Respecto á la terapéutica, se ocupa el autor de la in­
tervención quirúrgica por vía intranasal, en casos excep­
cionales, y, como regla general, abriendo ampliamente por 
íuers, con vaciamiento de todos los tejidos enfermos, lo que 
ofrece un pronóstico favorable. A este fin deben cooperar 
paidópatas, oftalmólogos y rinólogos.—(ZeifzcA, / ,  Ohrenheilk 
wnde unti für die krank^Men).

VI
Reglas para combatir los Insectos propagadores 

de enfermedades.
En forma sneinta, expone Sufer las reglas para comba­

tir y extinguir los insectos que sirven de agentes propaga­
dores de enfermedades.

1.0 El ornithodorus monbata, agente propagador de la 
fiebre recurrente africana, es una eepeáe de moscas. Su 
profilaxis no es d.fícil; como estos insectos no abandonan 
el punto donde viven, basta estar alejado de ellos, sobre 
todo por la noche, á unos 20 ó 30 metros de distancia del 
sitio donde ellos permanecen, para librarse de la en­
fermedad.

2.“ El añopheles, portador del germen malárico. La 
larvas flutan en la superficie del agua. Se vierte en las aguas 
correspondientes una delgada capa de petróleo, con lo cual 
basta para que las larvas perezcan. En las aguas que conten, 
gan peces, hay que extinguirlo^ para acabir con las larvas- 
En las Indias se ha dHm>strado que un pez contenía millo 
nes <le estas larvas. Es muy imp 'rtante la extinción de los 
mosquitos hembras que invertían: las paredes de los sóta­
nos, los huecos del suelo, los descouebados de las paredes 
y los e'^tablos, se cometerán á la llama del alcchol.

3.0 El stegomía fasciata y el culex faiigans son los por­
tadores del germen de la fiebre amarida. En las habitado 
nes donde habiten esta clase de enfermos se colocarán en 
las puertas y ventana■< tela-i finas de alambre, se ahumarán 
con polvos da pelitre todas las alcobas, porque bajo la in­
fluencia de este humo vuelven á reunirse atontados todos 
los mosquitos y entonces se queman. Los enfermos de fie­
bre amarilla han de aislarse perfectamente de los mosquitos.

4.0 La glossina, mo»ca tsetsé, es la propagadora de la 
enfermedad del sueño. Ko se conoce todavía un medio para 
exterminar estas moscas. En las comarcas donde vive la 
glosstna, las colonias humanas no pueden habitar cerca de 
los manantiales acuático-». Koch propone la extinción de los 
anímalos á los que la glossina chupa la sangre (como los 
cocodrilos, hipopótamos, elefantes, zebras, antílopes). De la 
picadura de la mosca tsetsé, el hombre se protege mediaute 
el mosquitero. Durante el día se expulsan las moscas de las 
habiiaciones á beneficio de una circulación intensa de aire.

6.0 La pulga de las ratas es la propagadora de la peste

y se la combate exterminando.las ratas de un modo siste­
mático.—(Aíünch. Mediz. WocAenscA.)—N a v a e b o  C á n o v a s .

V aried ad es.

EN MEMORIA DEL DR. SAN MARTIN (EL INOLVI JA BLE)

El mármol de la mesa de autopsias á que legaste tu 
cadáver, fué san íñeado por tan sublime motivo, hasta el ex 
tremo de convertirse en altar; donde hemos comulgado en 
paz los machos españoles que alcanzamos ese día memora­
ble, unidos en nuestro común amor al enaltecimiento hu­
mano por la sabiduría. Tamaña maravilla bien merece, en 
verdad, la admiración y gratitud que ha despertado, y con 
gran particularidad en este tu viejo amigo; cuyo decaído 
corazón se habrá de confortar, de hoy más, al eco de tu 
nombre.

E d d a b d o  SANCHEZ Y  RUBIO
11 Dioiembre 190S.

G a c e ta  de  la  sa lu d  puDIica.
Estado sanitario de M adrid.

Altura barométrica máxima, 713,88; mínima, 70é,96;Uin- 
peratura máxima. 14<>,2; mínima, 0°,2; vientos dominan­
tes, NE., NNE. y N.

En la semana que acaba de terminar se han registrado 
aprox madamente padecimientos de igual Índole que en 
las anteriores: fiebres infecciosas de localización gastro-in- 
testinal, de curso benigno aunque de duración prolongada; 
erupciones febriles en adultos y niños, reumatismos articu­
lares y musculares, congestiones activas de los centros ner­
viosos, algunas hemorragias bronquiales y las exacerbacio­
nes agudas de las enfermedades crónicas de corazón y árbol 
respiratorio, hau sido loa padecimieotos que con más fre­
cuencia se han presentado.

C r ó n i c a s

Obituario.—Han fadecido: En Cuerva, D. Manuel Diaz- 
.Delg.idi.1, padre de nuestro estimado siiscripcor D. Alejan- 
dio, á quien de tudas veras acompañamos en su justo doior; 
en Calzada de Calatrava, D. Ulpiatio Molina Serrano, herma­
no del director de la Gaceta de Me licina Zoológica; en Jati- 
va (Valencia), a los ochenta años de edad, eUdecano de lo-» ins­
pectores veterinarios municipales D. Juan M >rcillo, autor de 
numerosos escritos de veterinaria; y en Madrid, fiualmente, 
ei Kxemo. ó limo. Sr. D. Benito Crespo y E.scoriaza, médico 
director jubila io dei Balneario de M jotemayor.

Pensiones para el extranjero.—Por Real orden de l.e  del 
corriente, y en couformiua 1 con la propuesta elevada al Mi­
nisterio de Instrucción pública por la Junta de ampliaiuones 
de estudios é iuvest gaciones científicas en el extranjero 
para la provisión de las pensiones de estudios anuncia<las 
en la Gaceta de 1 o de Aguato »lel corriente año, han sido 
nomtirados los señores siguientes: D. Leonaruo Rodrigo La 
vín, D. Uabriel Ferret y Obrador, D. José Prats y Aymerih, 
D. Blas Lazaro é Ib<za, D. José Balta R. de Cela, 6 . Luis 
Lozano, D. Francisco de las Barras, D. Angel del Campo, 
D. Antonio R >vert, D. Enrique Moles, D. Agustín Murúa, 
D. Manuel B C o s m io ,  D. Laureano Diez Canseco, D. Luis 
García Guijarro, D. Vicente R «Iríguez, D. Leopoldo Pala­
cios. D Luis M 'loto, D. Enrique Soms, D Ramón Carrera, 
D. Jul án Beatt iro, D. Fernando <iel Río ürruti, D. Lorenzo 
Miralles. I). Luis Alvarez Saniiilián, D. Enrique Cuello 
Calón, D. Rtmón Bañares, D. Federico Lafuente y D. Dio­
nisio Pastor.

Folleto útil.—Con el título de Cuestiones palpitantes sobre 
la blenorragia, ha dado á luz el Dr. Castellarnau, eu la Bi­
blioteca popular de divulgación científica, una obra de poco 
mas de iUO páginas de mucho interés para el público.

Véndese al precio de una peseta el ejemplar en tedas 
las librerías.
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E)

Junta de Gobierno.—Uno de estos pasados días se cele­
bró la elección de la Junta de Gobierno d^l Colegio de Far- 
macánticna de esta corte, resultando reelegiila la eigiiiente.

Iresidente, IX Eduardo Blanco y Raso; viceprea-dente 
primero, D. Julián Pére» Honrado; Ídem sec/undo. D. José 
Kti'z de la Orden; ídem tercero, D, Agustín Sánchez Santa 
i;a; fes rern, D. Macario Blas y Manada; contndoy, D. Teodo­
ro Tnrr-cilla; fi'Cal, D. Reetiiuto Fernández Moreno; secreta­
rio genera}, D J TÓuiaio Martínez Salas; ídem segundo, don 
Francisco Guardo.

Terapéutica moderna del lodo.—Con este título ha publi­
cado el Dr. August von Boros.ni, un folleto de 30 páginas, 
en las cuales se contienen diferentes trabajos ciemiflcos so­
bre el iodo. Recomendamos su lectura, que puede hacer 
quien guste dirigiéndose al Dr. Augusto de Borosini, en 
Palma de Mallorca,

Estudio bio-bibliográflco.—Prueba de que el distinguido 
escritor moii'añéB Sr. García del Moral no cejamn momento 
en su laudabilí ima emprei^a de enseñar al que no sabe, es 
su última producción esirita, ó mejor dictada á su esposa 
por impedirle hacer lo primero una grave enfermedad á la 
vista, de la cual afortunadamente para todos se halla ya 
casi del todo repuesto. Titúlase esta última prodiicc’ón 
Estudio bio-bibltográfico del coronel del Cuerpo de Sanidad 
militar, Dr. D. Nicasio de Landa, estudio premiado reden- 
teniente en Zaragoza y cuya lectura enseña y recrea á la 
par.

Reciba nuestra cordial enhorabuena ol Dr García del 
Moral por su interesante Estudio.

La tirapéutica y la mineralogía química.-Es un folleto 
muy bien e-crito por el autor de la enosfosjoñna Serra, de 
la cual hemos recibido una botella.

De elecciones.—Por haber llegado tarde á nuestras manos 
un eniusiasta artículo del estimado compañero D. Crieógono 
Saez Sagredo (Je Santa Cruz del Valle) nos es imposible pu­
blicarlo. No obstante, diremos que en él propone se elija 
vo al de la 7.o región, al delegado provincial de Burgos, 
D. Sebastián Pedro Blanco, y que se incluye en la candida 
tura para la Junta de Paironato al Sr. Almarza. Conste así 
en la imposibilidad de dar cabida á aquel articulo.

Aforismos (del Dr. Velázquez de Castro (S.).)—Ciertos In­
dividuos, aparte de todo catarro, estornudan repetidamente 
por influjo de los rayos solares, con la boca más veces abier­
ta que cerrada y cierta sensación de eufor<a.

—El estnrmido por influencia solar se da en los indivi­
duos con riñón insufi- iente y resuelve— por el amasamien­
to <iel pulmón y la pulverización que en el pañuelo recogen 
—un ligero edema pulmonar.

—A los individu-18 con ligero edema pulmonar que se 
exponen bruHcamente al sol, pr.mero se les espa-^modizan 
los capilares cutáneos, acompañando á esta isquemia perifé­
rica una fluxión central, y por lo tanto pulmonar, que les 
agrava su molestia; pero, en breve, subsigue una vaso-dilata­
ción cutánea reaccional con su consiguiente isquemia intra- 
torácica, generadora de euforia. La resolixnón dcl edema se 
completa cuan4«o los nuevos r flejes in ciad en la piel (so­
bre todo en las zonas cu'ánea-» del trigémina) llevan al espas 
mo túnico las fibras lisas de los capilares pnlinonares y al es- 
pa*«mo clónico los músculos de Reis-^esen, que tienen acción 
tan preponderante en el estornudo.

— Los sinapismos, y aun los vejigatorios, originan en lo 
vaso motor idéntico proceso, el cual explica sus acciones á 
distancia.

N EU R O S iN E P RUNIER DE C4t PUflO

SOLUCION BENEDICTO
d «  g U c e r o - f o s f a t e  d a  c a l  c o n  C R E O S O T A D

Preparación la más racional para curar U tubercnloí.l 
oronquitis, catarros crónicos, infecciones gripales, enferme­
dades consuntivas, inapetencia, debilidad general, postra 
cion nerviosa, neurastenia, impotencia, enfermedades men­
tales, caries, raquitismo, escrofulismo, etc. VrMKco, 9 , 5 0  
peaetaa. Farmacia del Dr. Benedicto, San Bernardo, 41 
Madrid.

JjARABE DE FOSFATO DE CAL 
GELATINOSO BUSTO

Recomendado en los casos de empobrecimiento orgá 
nico cuando precise un tratamiento mineralizador. E- 
preparación de sabor muy agradable, reacción  neu 
t r a y  compatible con el régimen lácteo. Contiene ei t->s- 
tato en estado de magma y extremadamente dividido.In 
dispeneabln en las

ENFERMEDADES DE LA INFANCIA

Grageas Lope Rupérez.
preparacióñ, más grata y de resultados más pronto y posi­
tivos en el tratamiento de las fiebres palúdicas rebeldes, en 
]a anemia, debilidad, inapetencia y en las convalecencias 
largas. Venta en todas las farmacias.

OZENINA Medicamento empleado con 
éxito en el tratamiento y cu 
ración de la ozena (fetidez 
del aliento)

Limpia las fosas nasales de 
mucosidades y costras mal 
olientes, tonifica la mucosa 
naso-faríngea y restablece su 
funcionalidad.
De venta en las Farmaclae, y  en el Depósito .de loe Sree. Pérez Martin 

Velaecoy ComoaRla, Alcalá, 7.

VIDART

El Imparcial de 16 de Septiembre del 84 dijo:
<E1 Dr. Santoyo, de Linares, ha conseguido hacer dulce 

y muy grato el sabor del sulfato de quinina. La Prensa mé- 
idea elogia mucho este invento (Febrijugo Infantü Santoyo), 
de inmensa utilidad para los niños.*

Véase el anuncio en las cubiertas.

Con el presente número repartimos un prospecto, cuya 
lectura recomendamos, que trata del producto NÓ« 

v a s p ir i f ia ,  nuevo preparado salicíltco libre de acci. nes 
secundarias y bien tolerad ) hasta por loa enfermos más sen­
sibles, de la casa Fedeo Bayer, de Barcelona.

ADOPTADO en el Primer
d i s p e n s a r i o

Antituberculoso de

BAR CELO N A

INALTERABLE
Jínsayado con gran éxito en todos los Dispen­

sarios Antituberculosos, Sanatorios, Hospitales y 
Clínicas particulares de España, Portugal y  América, en 

®1 tratam iento de la

T U B B R 0 X J L O 8 I 8
^ n o a a a l a . ,  ^ e i i r a e t e n l a ,  B r o n q . i a . i t i s  c r ó n i ­

c a ,  . A . l 'b i a . m l m a . r l a ,  O o n - ^ a l e c e n c i a s  d - i í í c i l e e ,  
e t c - ,  e t c - ,  y  e s t a d o s  c o n s i a . n t i T r o s  e n  g r e n e r a l _  

Loa  seAorei médicos que deseen ensayar el Histógeno, sínanse pedir una muestra y se les remitirá libre de todo gastó­
s e  vende en tod as lae  fa rm a c ia s  da E sp añ a, Poptngal y A m érica ,

lí

líadrlá.— Imprenta de EnTr^ne Teodero, «Horieta de Santa María de la  Oatmea, nám. 1.— Teléfono hit».Ayuntamiento de Madrid
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V acan te s.

La dfl médico titular de Soto y Asmio (León), habi­
tantes 2.i6r, con la dotación anual de 7ó0 pe-etas, pa^a 
das per triinesties vencidos, con la obligación de Ĥ •î tir 
á las farai ias declaradas pobres p r el Ayuntamiento, 
de p^e^tar lus trabajos de reconocimiento de mozos en 
las quintas y cualquier otro servicio de su profesión 
que el Ayuntamiento necesite, y fijará su residencia den­
tro de este término municipal Solicitudes basta ei 25 
de Diciembre al alcalde U. Oonst'iutiuo Alvarez

—La de farm acéutico de Magaz (León), habi,an­
tes 1.413, con la dotación anual de 30C pesetas, pagadis 
del presupuesto rouniripal por trira-stres vencid s. El 
agraciado ha de residir dentro del distrito muuicipal 
y Miministrar gratis los medicamentos necesarins para 
60 familias pobres, sin que por residencia ni dichos me 
dicamentos reciba más cantidad que las 300 pesetas 
señaladas. Solicitudes hasta el id de Diciembre al alcal­
de D. Juan González

— La de m édi-o titular —por defunción—de Candé 
(Teruel), habitantes bOS, con la dotación anual de 750 
pesetas y b3,3J hectolitros de trigo centeno qun le serán 
satisfechas por la Jiinta destinada al efecto al finalizar 
el contrato, entendiéndose' que en dicha dotación es 
comprendida la titular y  residencia en esta localidad. 
Solicitudes hasta el 19 de Diciembre al alcalde D. Joa­
quín Remón.

— La de médico titular del distiito de la Victoria en 
Olvera (Cádiz), habitantes 8.31.1, dotada coQ 1.600 pese 
tas de haber anual, a ivírtiéndose que se proveerá en 
uno de los solicitantes q le acredite estar inscrito en el 
Cuerpo de médicos titulares de España y  en su defecto 
en uno de aquellos que reúna cualquiera de las condi­
ciones especificadas en ei art 9. de la Instrucción gene­
ral de S nidad pública cíe l¿  de Enero de 1904. Ade­
más, deberá someterse y obligarse á cumplir las condi­
ciones que constan en el pliego que se encuentra de mani­
fiesto en la Secretaria de este Ayuntamiento. Solicitudes 
hasta ei 18 de Diciembre al alcalde D. Antonio Guariuo.

J (León), habiiantes 1.437, con la dotación anual de 750 
I pesetas é igualas que puede hacer con unos 350 vecinos 
I m is que tiene el tA miuo municipal, con la obligación 

de asistir á 14 familias poh es y hacer los reconocimien- 
I tos de la quinta Solicitudes hasta el 17 de Diciembre al 

alcalde D. Froilán Vida).
La de médico titular—por renuncia y traslado á su 

pueblo natal el que la desemp^-fiaba—de Valdecarros (Sa 
lamanca), dotada con el sueldo anual de 500 pesetas pa­
gadas pur trimestres vencidos, por la asistencia de 30 
familias pobres y demás servicios que se relacionan en 
las coniliciones formadas para la provisión de la pla­
za, pudiendo ad-más contratar la asistencia facultativa 
coni2'20 vecinos no pobres. Será agraciado el que acredi­
te mej >r hoja de estudios, conducta moral y eligiusa. 
Solicitudes hasta el 2u del corriente al alcalde D. Leopol­
do Gu iérrez.

— La de médico titular —por defunción - de Espadilla 
(Castellón), habitantes 488, y ha de pn>veers6 en propie­
dad por plazo indeterminado con sujeción á fas pres­
cripciones del Real decreto de 14 de Junio de 1801 y á lo 
dispuesto en la ley de Sanidad vigente. Solicitudes hasta 
el 27 del corriente al alcalde D. Juan Guillamón.

— La de médico titular—por defunción—de Vallat 
(Castellói.), habitantes 436, y ha de proveerse en propie­
dad por p>azo indeterminado con sujeción á las pres­
cripciones del Real decreto de 14 de Junio de 1&91 y  á 
lo dispue.sto en la ley de Sanidad vigente Solicitudes 
hasta el 27 del corrienie al alcalde D. Jlanael Agustina.

—TJuade las plaza de medico titular—por defun­
ción—de Alba de Tormes (''aiainanca), habitantes 2.8Ó1, 
dotada con el sueldo anual de 1 000 pesetas, por la asis­
tencia facul ativa, en unión de sus compañeros, de una 
á 330 familias pobres, quedando en libertad de concertar 
igualas con los vecinos pudientes. Solicitudes hasta el 27 
del corriente al alcalde D. Nicolás Merás.

— L h de médico titular—por renuncia—de Casas de don 
Pedro (Badajoz), habitaiires 1.691, dotada desde primero 
de Enero próximo con 1.500 pesetas, pagadas por trimes­
tres venoiilos de fundos municipales, por la asistencia 
de 100 familias pobres, mas lo que pueda producirle las

</>

I s

G iro  co n tra  los su scrip to re s.Según veníamos anunciando hace días, hemos entregado el día 28 de Noviembre á nuestro banquero el giro contra loa suscriptores que aún no han abonado el aotual año 1908, que ya toca á su término. Les rogamos hagan electivas ]as letras á su presentación (aunque no las crean corrientes), pues lo contrario nos irroga muchos gastos y grandes perjuicios. Después pueden escribirnos, y sus quejas serán debidamente atendidas. s

__Tja de médico titular—por dim isión—de Soneja
(Caote.lón), habitantes 1.920, dorada con el haber anual 
de 750 pese'as cobradas por trimestres vencidos y  con 
obligación de prestar asistencia facultativa gratuita 
á 65 familias pobres y  al ouiuplimiento de las obligacio­
nes que determina el Beglameuto de 14 de Jacio  de 1891. 
La citada dotación se entiende provisional por ahora y 
será definitiva cuando sea resuelto por la Superioridad 
el recurso que contra la clarificación de las plazas de 
médicos titulares tiene nreseutado este Ayuntamiento 
en plazo 1-gal. Solicitudes hasta el 17 de Dicieaibre al 
alcalde D. Juan Francisco Siriano.

-  La de medico titular de Ureñas (Segovia), H abi­
tantes 770, con el sueldo anual de 50 pesetas, que se sa­
tisfacen de los fondos municip-'les,, por trimestres ven­
cidos, por la asistencia de seis fam ilias pobres y  demás 
servicios que determinan las disposi- ' 
cioiies vigentes de Sanidad. Además 
el agraciado queda en libertad | a-a 

c  mtratar las igualas con h e  vecinos 
acomudadoB y con el anejo de Castri 
lio de Sepúlveda, que mide una distan­
cia de dos kilómetros. Solicitudes has­
ta el í;3 de Diciembre al alcalde D. Pe­
dro Martín.

—La de médico titular—por re ­
nuncie — de Quintana y  Congosto

igualas con los vecinos pudientes. Solicitudes hasta el 27 
del corriente al ah'alde D. Evaristo Torralba.

— La de médieo titular de Espinosa de C4vrato(Palen- 
cia), babitautés 835, con la dotación de 750 pesetas anua­
les por la asistencia de 15 familias pobres que en tiempo 
oportuno serán designadas por el Ayuntamiento, pobres 
transeúntes que enfermaren y demás sujetos á la benefi­
cencia gratuita; para clasificar el número de familias 
pobres se cousideiará como media aquella persona que 
siendo? de estado viudo 6 soltero no tenga ninguna otra 
afecta á su familia. La c<>niratariÓD particular en nú­
mero de 200 igualas, pod á producir como mínimum 2.350 
peseta.s, valor de la especie trigo en que hace la cobran­
za. Solicitudes hasta el 28 del com ente al alcalde don 
Primitivo Arnaiz,

TISIS j G Ü ItÁ C IO N  S E G Ü B A  
RESFRIADOS) dosel

BRONQUITIS EM U LS IÓ N  M ARCH A IS
CATARROS Creosota y  Glicerofosfato de cal

ASMA

n '

O E M A R C H A IS  (FRA N G IA )

D« B é 0 «afé •& tma t u »  d« tisana.
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EL SIGLO MÉDICO
publica

tcdoa los dominóos. L A

BOLETIN DE MEDICINA, GACETA MEDICA
GENIO MEDICO-QUIRURGICOt

O O R R B 3 8 P O N D B J N O I A  M  B l  O  I  O  A
Fyndala por D. duan Oasata jr Okarnar.

PuM Ioa  Boa B ib lioteca 

som am ente eoooemlca.

PtjriQüíco Je Medicina, Cirugía y larmacía, consagrado á los Intereses morales, científicos y profesionales de las clas:s medicas
P U N D A D O & B S

SEÑORES DELGRAS, ESCOLAR, MÉNDEZ ALVARO, TEJADA Y ESPAÑA Y NIETO Y SERRANO
^  P E O P IE T A B IO S

B. iliBiin ¡irruí —  i  Girl» lirfi Cirtoi. —  d. ¡niiil Pililo,
D IB B C T O B  G B B B N T E  

D .  R A M O N  S E R R E T

.Praolot aa morIpolOn da EL SI6L0 
Badrid: 3 pesataa trlmeatre. 

ProviBolaa: 4 peaetaR trimestre.
8 remeetre, f  15 el año. 

Extranjero y Ultramar: 20 peaetaa.

Praoloa de luacrlpolon de la BIBLIOTECA 
H»ea grandea rebajaa en laa 

o bnu  que pabliea á loa aaaeripto- 
raa de E l S lg lO  MédICO.

CACODILATO..SOSA CLIN
Arsénico ai estaao orgánico.

G otas Clin B gotai cnntieDtn
l cgr. d« CaeodUata 4a Ooaa paro, I

G lóbu los  Clin
I  cgr. de Caeodllato da Ooaa puro por Qidbulo.

T u b o s  eiterílizados Cl in  pin Inyeccionae hlpodérmlcu. I
Bear, de Caeodllato da Soaa puro iior ceoiira. (-dbice. { 

C U IN  *  C ",  30, Rúa das Foaaaa-SWaoquaa, PARIS 85t|

M A R S Y L E  C L I N
Cacoáilato de Protoxiüo de Hierro.

(fn* d#*/* m%ij$ at a»fí « r  dU correiponde 4 d» Hi*rn »! mínimum
de ox/dac/dn / I  C*M d» Ando «teod///co.
G otas do M arsyle  Clin

B goiaa contianaD O'OIB de Marayla.

G lóbu los d« M arsy le  Clin
OeOtS de Mtrayla por GlObuIe.

T u b os  de M arsy le  Clin pinlnyace. hipodérmlcaa.
Bear, de Marayla nor ornlim. cúbico. 

. C L IN  A Ci». 30, Roa dea Foceér^Et-Jarone* PAR I? *  S

Lw ^
 ̂ nnsBif IB* eeweei le* _

P s i m D O R A S
O IL  0 0 0 T 0 5_____  O IL  0 0 0 T 0 5    ^

SEH A U T
_  9.A.XUS
I  no  t itu ie a a  en purgarse, > 
■ necesiten No temen ef <

C'S 9.A.XUS >
.cnando/oi

, . ------ w iasco n i ei|
icausanc ío .porgne, co n tra ! gueen- 
■ cetíecon ¡os demás purgantes, este. 
In o  co ra  bien sino cuando se toma| 
Ic o n b u  nosalimen os vbe iubas/oj\titicap*‘“> — . I . . 4X -»A
Cada

I ̂ f¡caates,cua¡e¡ vino, el caíé, el tt'.l 
■  Cada cua l esc f fe ,p a ra p u r« rse , Ia ' 
in o ra  y  ¡a comiera ^ue m as itfcon Wa-i 

nen, según sus ocupaciones.Comoi 
el causando que la purga ocasiouei 
iqueda completamente anu lad o /  

p o r el efecto de la buena a ii*, 
mentación empleada, uno ae, 
'^ecide /áciim entsa vo ÍFerd j^  

^mpesar cuantas veces^ 
sea necesario.

( S A L I C I L A R S I N A T O  M E R C U R I O )
NUEVA SAL AñSÉNtCO'MBRCURIAi SOLUBLE, INYECTABLE
c o n  e l  Merotuáo y  e l  Afflinioo disimiüaáos

VCHTAJAS a n  É N É S O L .  e
1* T oxiddad  earoaaivam ozite déb*¡ veces m á s  ddbll q ae  la

adm ÍD ietrd '1 á  doei» e ie v a d a a  el mer-del Hg. lí), perm itiendo a s í
2' gener al er  de_ intolerancia.

n o  a s  d oloroso esn ix ^ w e io n ee :  éstas so n  tn ay  
uieu cui^uiuiuau b u ü  0 do sts  creoidOL V  Jam&s p roducen nudosidades.

3* La  activ idad  terapéntioa del É ñ e so l es com parab le  á la de la s 
m ejores^saies m ercuria les sjolobles, ^ 8 *  é s u  acción específica, que

■f, reúne la acc ión  Q.oám ica del a rsén icodebe j  m ercurio  que 'oóñtíeóe. 
b a j o ^  form a de derivado  metilado.

se expende en Ampollas de í  r. c.. ... ... .*mpol
iraduadaea 0 gr 0 'porc .e ,  (Ogr.06 por Ampolla) 
.a  Ceva de JO Ampollan . f P a n o o e  'en Francia).

Estreñimieoto
Pildoras de

CASCARA MlOY
más südvey más stiguro
L A X A T IV O

Que no produoa

NI COLICOS  
NI NÁUSEAS  

laonn. NI DIARREA
'  cr.in?i P®*” *® noche, a la
Minv*^!o®p m ejor al acostarse. 
MIDY, n ^ F » S'-H.inoré. Pirit jiMtiftintiu.

Laborlatorios Clin -  P . G O M A R  &  F IL 8  &  C ‘«, Sucesores 
20, R a e  des FoeewHaint*Jao(iuea. PAR18. 989

CAR N E-Q U IN A-H IER RO
■BDICAUENTO-AU»™To,^^eP^4^^^504. ^ »  REGENERADOR

E ste  V in o ,  con base de v in o  generoso  de A nda lu c ía , preparado con ju g o  de 
carne y  la s  cortezac m á s rica s  de qu ina, en v irtu d  de au asociación  con el 
h ierro  es u n  a u x ilia r  precioso  en lo s  ca so s  d e ) Clorotfs, Anemld proftintfa, 
f ls n s ír u ic ío n s s  dolorons. Calenturn de lee Colonias, malaria,

1 0 2 , S a e  X lo b e lt e a ,  W l e ,  y  en  to d a s fa rm a c ia s  de l extrepjero, *

i
?rv 0

o

L a  A 'n 3 f i o « * ' '0 < i i  l a  D i s m a n o r r e a  y  la  J V I s t P o r r a g í a  c e d e a  s i  s e  u s a u  l a s  c á p s u la s J

d e  A R I Q L  d e  J 0 R E .T  y  H O i ^ O L L E .  R s t e  m e  i ie a m e n t o ,  v erd ecerá  regu lad or i e  la  mensCruaGión, n o  o f r e c e  pe-i 
l i g r o  a l g u n o  a u n  e n  CO.?0 dé  p a r í s , P*Tna«i» e. Seaeis. IA5, ree lslad  Deené; tudei ferniAelks.

e
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UNA EMULSION PERFECTA
( F * e t x * < 5 1 e o  c o x x  I x l p o f o s f i L t o s . )

l A  F M I I I  ^ I f l M  A h i r i F R  á U  vez d ífereate y superior á otras em ulsiones, por reun ir las 
LH LIIIULulUii HllUICn notables cualidades curativas de un petróleo especialm ente purifi­
cado  y  las propie<lades ión icas de los h ipofosfitos de  cal y  sosa. Es al p rop io  tiem p o  un rem ed io  sin 
igual para los pu lm ones, una gran  ayuda  para la d igestión  y  un tón ico  agi-adable qu e e jerce  una in. 
fluencia vigorizante adm irable sobre la salud en general. E s incontestablem ente la em ulsión  m ás 
agradable al paladar y  sienta perfectam ente á los estóm agos delicados, aun en la época  de los fu er­
tes calores. L o s  en ferm os qu e n o  pueden  retener el aceite  de h íg a d o  de  bacalao en n in gu n a  form a, 
la tom an sin dificultad.

Se indica  la E M U L S I O N  A N Q -IE R  para todas las a feccion es catarrales, u lcerativas y  tu bercu ­
losas de los órganos respiratorios, d igestivos y  urinarios y  en  todas las en ferm edades consuntivas.

LA EMULSION ANG'ER viene «n  frascos de  ̂ seis y  doce onzas inglesas y  se puede obtener
en todas las farm acias.

Z V X i x e s t r a »  y  f o l l e t o s  á .  l o s  m . é d . i c o s .

NOTA. Los pedidos de EMULSION ANGIER .hecLos en España han 
sido servidos hasta abura indirectamente de Londres- Los farmacéati- 
coa pueden ahora obtenerla directamente de nuestros Agentes exclusi­
vos para España

=  THE ANGIER CHEMICAL Co. Ltd., 32 Snow Hill,

Sres. Foyé y Jiménez
Calle Geronai A, pral>

B A R C E L O N A
London, Inglaterra. =

CEREVISIKA-CARBONICA'ARTIGUES

- C astellón de la Planai

Las ciencias mé<licas tienen reconocido en la 
levadura de cerveza propiedades nunca obser­
vadas en ningún medicamento; pero el mal sa­
bor hace no se haya generalizado debidamente 
su uso.

Este original preparado, sin desmerecer las 
propiedailes médicas de la levadura, presenta 
un gusto agradabilísimo, se disluye fácil y 
prontamente en agua, conservación ilimitada y 
su acción es muy activa; condiciones apreciadas 
para el buen resultado de las enfermedades 
indicadas, cuya corroboración es certiñcada por 
muchos y valiosos profesores.

Frascos 5 peaetasi
Deséchese el vendido á disiinto precio por 

falsifíi-ado. -Depósito centralLValencia) Játiva, 
— Madrids Dr. Gayoso, Arenal,2; Sres. Martín 
y Ddrán y Pérez Martín, Velasco C » —Barce  
lonas Dr. Andreu y J. Viladot.—Grana­
da: Dr. CoBvaleda —Álbaeetes M Martínez.

Dr. Gironés.—Valenc-ai Dr. Aliño y Túrreos.

FabriEa qu im ica  dal Dnclan KlappBP.QpBsdB-LGubnilz
..........

Un nuevo

P»** p rep a ra d o  de B ro m o
(Aljamia* Ta(<ui)

00 imte, SedativD totalmente libre de efectos secuodarics
fc eria tfd£to —' .en la EpReptia, Ithlerlcnia. Neurnitaia y  demás enfermedades nerviosas

tvatloaonloa, proapaotoa 7 caupptrap 
grada para raédlaoa.

.aa»^

A N A L IS IS
de orinas, esputos, leche de mujer 

quidoB de punción, etc.
POB EL

D R . P . C A R U A N A .
Lot Madraza, 1

Farmacia-Laboratorio, Madrid.
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Polvo vulne
rario'i exento en 
absoluto de efectos 
tóxicos é irritantes, 

esteriliíable. Una rapa espesa de xeroformo sobre las 
h eridas a sé p tica s  evita su adherencia al vendaje, 
la retención de las secreciones, la fístulizaci«^n, etc. En las 
quem aduras siiprimt inmediatamente los dolores y 
atttiva la formación de la epidermis, reduciendo las se 
creciohes á un grado mínimo y formando cicatrices lisas 
y pequefías.

Remedio excelen­
te er las afecciones 
sé p tic a si muy 
activo emp’eándolo 
y en lavativas

I

en inyecciones intravenosas ... __________
rectales de muy fácil a<iministraciOn. Dosis para estas 
últimas: al principio i á 6 eramos de Collarirol en iOO de 
agua cada día, luego 1/2 á l  gramo en 60 á 100 de agua, 
durante dos á tres semanas.

(Bitanato de bis- 
jm utn). Astrin*
: gente inteeti>

nal muy activo de
fácil administración y poco coste Reúne lasoción del ta- 
nino con la del bismuto. De eficacia segura cuando los 
demás medicamentos no dieron resultado.

El Cpeosotal
<Heyden>eselre* 
medio más reco­
mendado contra la 

tis is . Superior an tieecro fu loso  -de uao in
te m o . Tomado á altas dosis de resultados seguros y 
rápidos en todas las a feccio n es agudas de las
v í a s  r e s p i r s t f i r i a s  ( r e u m c n í » * ,  e t c . )  *

Azufre coloide so­
nble en el agua. 
Más activo que el 
izufre ordinario en 

be quita fácilmente la-la sehorrea, acné, etc liiodoio. 
vando el cuero cabelludo.

Para el tratamien­
to de la eifilie por 
medio de fricciones 
merctiriales, reco­
mendado principal­
mente para las mu­

jeres y nifios, lo m'amo que para las curas intermediarias. 
Ko ensucia la piel ni la ropa. Dosis diaria: 6 gramos, ó 
sean dos divisiones del tubo graduado.

Preparación 
del wiercu-

rio para el tratamiento de la sífilis  por inyecciones 
subcutáneas é intramusculares, c o m p  l e t a m s n t e  
e x e n ta s  de d o lo r .

uue III vioiutJc;a uei lunu griinimuu.

Inyección del Dr. Kirsch.

Publicaciones y muestras gratuitas para los señores médicos enviará
D. Gustavo R eder, Zorrilla, 23, M adrid .

R epresen ta n te y  d ep osita rio  g en era l d e la C h em isch e  Fabrik von H eyden, A. Q. R adebeul (A lem an ia .)

TÓNICO - RECONSTITUYENTE
Y ANTINEURASTENICO

ELIXIR-MEDIMA DE “ DAMIANA„ COMPUESTO

(Damiana, kola, cal asimilable, fósforo, glloerofosfatos).

Este medicamento, tan recomendado ya hoy por laclase médica, por 
los maravillosos resultados que está produciendo, leanima la nutrició'» 
nemioáíi, combate la depresión mental, producida muchas veces por exce­
sivo trabajo intelectual, alendo de efectos seguros en la curación de la ane­
mia, debilidad nerviosa, empobrecimiento orgánico, convalecencia de enfer­
medades graves, raquitiimo, escrófula, fosfaturia, tonificando los centros 
nerviosos y el corazón, y constituyendo el más poderoso remedio contra la 
neuraaíenifl.—Pídase siempre Elixir Medina de *Damiana* compuesto.

F A R M A C I A  D E  M E D I N A ,  S E R R A N O ,  3 6 ,  M A D R I D

EM U LSIO N  NADAL Mejor que Scott y  si 
milares. Única con 8U| 

por 100 de aceite de bacalaotodo asimilable. Usando aceite solo, se 
tolera mal y pierde vías intestinales. Reconstituyente para niños, 
adultos, viejos, consuDción, convalecencias, clorosis, embarazo, Jac 
tancia, tos, tisis, escrófulas, raquitismos, anemia. Certifican eminen­
tes doctores. Colegios médicos y farmacéuticos.—Medalla de plata.

JARABE HIPOFOSFITOS NADAL
te. Hipofustitos de o.»l, estricnina, hierro, mauganeso, cainina, sosa, 
ouasina, neurostina (fósforo orgánico), form iato s o s a . Anemia 
cerebral, enfermedades medulares, astenia muscular, activa diges­
tión, det ene caducidad orgánica.—M edalla de plata. Tnrra<'onn

u

<
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O
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E S T A F m J D O Y E N
(STA PH YLA SE  du DOYEN)

Soliioión'concentrada é inalterable de los principios 
activos de las levaduras de cerveza y  de vino.

La Eatafilasa neutraliza en todo e l organism o 
el efecto producido por las toxinas segregadas 
p or  el estafilococo puógeno d ora d o ; constituye 
e l tratam iento especifico contra  la t  i a f e c c i o n e s  
e s t a f i l o c 6 c c l c a s «

PARIS, P . LEBEAULT Y O'*, 5, Rué Bourg-l'Abbé
y principalm Farmacias y Drogueriaa.

VINO de BUCE AUD
T Ó m C O -H U T R IT IV O

P reparado con la Q u in a  C a l is a y a  S i lv e s t r e ,  
con  Cacao escog id o  y  con  V in o  añejo im iy  
du lce , e l V I N O  d e  B U G E A U D  actúa por 
la teobrom ina y  por los  a lca loides de la  Quina,  
en la N e u r a s te n ia , en la A n e m ia ,  en las 
C o n v a le c e n c ia s  y  contra los T r a s t o r n o s  
d ig e s t i v o s  de los  E stóm agos fatigados.

PARIS, P . LBBEAULTY O'*. 5, Rué Bourg>l'Abbé
jl /•riii('.ipnl('!> Fnrrnan.as y nrnow rian.

ESTAIILASA YODURADA
delD^DOYEN

Contlsne un gramo de Toduro de Potasio qnimicamenta 
puro por cada cucharada sopera.

ESTAFILASA BROMDBADA
dBl D^DOYEN

Contiene dos gramos de srom uro de Potasio 
químicamente puro por cada cucharada sebera.

E l Y od u ro  y  el B rom u ro de P otasio  asociados 
á la Eátañlasa no p rod u cen  ningún accidento 
secu ndario , aun tom ados á grandes dosis .
PARIS, P . LEBEAU LT Y C ‘*, 5. Rué Bourg-l'Abb6

y prinr.ipalee Farmacias y  Droguertas-

PROTEOL
POLVO ANTISÉPTICO, INSOLUOLE é INODORO

E l P p o t e o l  es una com bin ación  quím ica do 
la Caseína y  del aldeído fórm ico , descubierta  
en el laboratorio del B o y e n .

E ste p o lvo , b lanco y  ligero , no irrita  los 
te jidos y  goza  de un p od er bactericida  m u y 
su perior al del y od o fo rm o , salol y dem ás 
p o lv os  antisépticos.

PARIS, P . LEBEAULT Y O'*, 5. Rué Bourg-l'Abbá
y prtnrinales Farmacias y  Drnguertna.

Gota, Cálculos 
Reumatismos

se COMBATEN con ÉXITO
p o r  m e d io  d e  la s

S a l e s  d e  L i t i n a

LE PERDRIEL
{ C a rb o n a t o ,  B e n z o a to , S a lic ila t o ,  C it r a t o ,  

G lic a ro fo s fa t o , B r o m h id ra t o ).

S u perior á tod os  los dem ás 
d iso lv en te  del á c id o  ú r ic o , 
'por su  a cción  cu ra tiv a , aún 
sob re  la  d iá tesis  artrítica .

El a c id o  ca rb ón ico  NACIENTE 
qu e de é l se d esp ren d e , al 
c o m b in a r s e  m olecu larm ente 
con  la L it in a , asegu ra  su 
eiicacia.

í  ENFERMEDADES N ER V IO SA S:
Z  EPILEPSIA -> HISTERIA — ECLAMPSIA A 
X  CONVULSIONES INFANTILES — COREA ^  
V  VERTIOOS — INSOMNIO — JAQUECA T  
#  ÉXITO A«CQ U n*00 .......1 T

T R I B R O M U R O
d e A . G ' l - G O N

’ Sal oontaoiando loa traa Bromuros aa el estado ^  
de pureaa completa. X

Doilfíetolán fAoll, Conisryae/ón Indelfnida. T  
Fratsa seompafiado deuoa eucDiirs-modlda dolí- X  

> fleando 1 gr.que basta bacer disolver ea un liquido W 
I cualquiera {infusión de tilo, saua «zucarada, rtr..). #  
. Dóiit: 1 á Auekuii-stiliilii leiÁi lu iadiluliiiM dtlllilict. #  

En Fr.iicosde SO gr. 3*50; 60 gr. 4‘ SO; 1 2 3 0 8'. e
’ Fainiaeia a Z M O W .7 .R u e  Coq-Bóroa,Paria ¿  

.* y  en loSti lii ferfflee'at. ^

E S P E C I F I C A T t  e l  N o m b r e  
**LE PERD RIEL" para evitar 
su  sustituciÓQ p o r  e im i l a r e a  
i n e / i o u c e a ,  i m p u r o s  ó  m a l  

d oaiñoadoa.

LE PERDRIEL V CMl,RueMiltoc,rarÍ3
V V CN TODAS UAS FARMACIAS >

^  E X T R A N JE R O S  >>

La SOOIETB MÜTUBLLE DE 
PUBLIOITE, 14, rué Rouge- 
mont, ParÍEP(9’  )■ <i® 
rector Mr. A. Lorette, es la 
encargada E X  OLU SIVA-  
MENTE de recibir los anun­
cios extranieros para raestro 
periódico.

Ayuntamiento de Madrid



Potente Acelerador ih :?Nutricicín General
OovtftfVN apNttto j  ftueíU an fipidc _tfa poto on loo tnfennot; «tfi/a /a fleP. 5 y haeo daitparocor '«aputoi

EXPERIMENTADO «o» di<to M  
' feo KMpItaltt da Parla.—  Oomv 
A/ftdo I  /a Academia de Cfanolaa, 
I  /a Sociedad de Biolonfa jr OO 
Tarapdulica.

Tatia deiar^/'ada anta /t 
Fteulíatí de Medicina da Paria 

iobre el HISTOGENOL.

> —
f IÍ5®l»*Íi»*!!- R K C C T A S :

SnalalOB : 8 euohiradee de eept eaOa 0(0. 
^  M U sIrtt swtAartdti d* iom  cede d/a.
wasBlado: imedHee uda dia.— AaipcUaa:r ampoz/aatOt dJi.

.toô ' iNDiChCXS: T U  B  E  R  C  U L O  S 18
tINPATISMO -  eSCRÓPULA -  BRONQUITIS CRÓNICAé 

NEURASTENIA -  CLORO-ANEMIA -  CONVALECENCIA. ETC.
PROSPlCm  t D t f i o i n »  á  fVA.XaX>VBa PenüacéQtloo eo et-DEMls (Beloe) fitaosis.6 b  V b n o b  b n  T o o a a  ^ * b  F * w M » e t * »  o e u  F * ie .

;ado

^ ^ V E A Ü - l A F f f ? ^
CÉLEBRE DEPURATIVO VEOETAL

p r e s c r i t o  p o r  ios M éd icos  en los  casos  de
—  e n f e r m e d a d e s  DE LA PIEL —

f r .  V i c i o s  d e  l a  S a n g r e ,  H e r p e s ,  A c n é ,

»í/0 de ĉhe/ieu. París j ea wdtt

SOLUCION PAUTAUBERGE
OJf4 ro da CA I CH10S01MD0

M
io r  blaa tolerada, aata aoluoloo parmlU aoia

u . *.•••»v V iT B É A o u L á iia r ”
ta. A F E O f i iq p W  B B O J IQ U lO ^ U L p ííN A n ^ ^

ERG0TINA 
BONJEAN

M t i i l l t  i t  i z $  d i  la io tU d a d  d i  ̂ araacia d t  ̂ a r t t

Q E A J E A S  «  S O L U C I O I T
O O N T N *  ___

lo s  E S P U T O S  d 9  S A N G R E  7
HEMORRAGIAS

d« todo g é n e r o ^ ...............................

LABELONYE *  C‘«.99, Rué d’Abouklr.PARIB.

DISPEPTINA HEPP
Jugo loa

go gSstrloo fisiológico nstural exlrtido del estónufo <M osrdo prô mtentos dal Doctor Hípp, aniiauo interno daj®* H*̂ **"** "
w oo S N  bOB M O S P IT A I . C B  e c . r ^ R A N Q IA

Dispepsias
atónicas

Diarreas
crónicas

Desarreglos
gástricos

dftUtTubercalosos

Neurastenia
G astro -Ente rltis 
y Diarreas

infantiles
Sobrealimentacito

general.
£ab*nferie dt físiehgla dt 
PUIT9 D’ ANCLE

f .  O.(Fraaela)
ppocerftmírnf» de^ra<xídnd#Te‘T5pépt</ta 

A B O TS 8  «K E B B A tM  PABA HPARA! «eaui<>ii«C tB R IA N  Y 0'‘.P ue t\eU n ln .i9 .B M C tl(m h .D eY £ N T »*n M tS l» iB üSflA ± F A n S iC I^

ADTOBlZiCION DEL ESTADO T DE U ACADEHí
_  . f La mejor agua de neaa.
C A I U T - . I F A M  i A N jn iiv a . muy digealiva .O H IH  I U fcd ti"  I Afeccione» del eBlóniago.

PRÉCIEUSE
■ k ^ e i B Í r  Afeecianee delJiieado, do loi rifionea, D E w l K C f c  Píi'dra. fi'Ahi-Irs. Có'ii'Ot.
Us ncomieada la justo agradable: oca b.ulla por día.

N iJ íE R O

La SOGIETE MUTUELLE
OB

P U B L IC IT É
14i rué Rougemont, Paría, (f ) 

de que es director

MR. A. LORETTE
es la encargada

EXCLDSIYAMENTE
de recibir los anuncios extranje­
ros para nuestro periódico

•sssssAyuntamiento de Madrid
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MEOIGAGION GAGODiLIGA
f^rÁnaloii p^psi<M>fi y  ^otAS pépsicAü P IZ A  al pacodllato de  
llttOMA quim leam enle puro. —  Cada gránalo contiene 0,01 gra­
mos de cacodilato de sosa y  0,C^ gramos de pepsina pura.--Cones- 
pónden iguales cantidades de medicamentos para cada 6  gotas. 
Betos preparados se indican en las enfermedades de la ’piel, ane­
mia, clorosis, diabetes, paludismo, etc.,jñendo sus resultados sor­
prendentes.— Frasco de gránalos ó de gotas, 2,50 pesetas. 
íirAjoAM pépatcAe P IZ A  a 1 CAcodilAto de s o s a , L«1a , coca  y 
UffliceroiuNfAlo de .cal. —Hecouscituyente general ael sistema 
nervioso. Alimento reparador muy-indicado en las neurastenias, 
fostaturi^s,.cefaialgias, neuralgias, herpes, etc. Cada grajea con­
tiene 0,005 gram os de cacodilato de soaa; 0,CÚ gram os de extracto 
dé lióla;'0,(34 gram os de>extracto de coca, y  0 , 1 2  granios de glice- 
rot'osfato de cal. —  Frasco, 8  pesetas.
irAua los pépalcoe y  s o Iah  pépaicAS PIZA a 1 cftcodllAto de 
Ih ie rro .— Cada gránalo contienen 0,ol gramos de cacodilato de 
lierro químicamente puro y  0 , 0 2  gram os de pepsina pura.—  
guales cantidades de medicamentos corresponden para cada 6  

gotas. Estos preparados se indican como m uy eficeces para la clo­
rosis, anemia, escrófula, y  como reconstituyentes en general.—  
Frasco de gránnlos ó de gotas, 2,60 pesetas.
iDyeceloDea h lpodérm lcAs P IZ A  a l cacod lla lo  de so sa  y  a l ca- 
leod ila lo  de h ierro.— Soluciones perfectaments esterilizadas y

fgraduadas á la d.oSisde 0,06 gramos de Cacodilato de sosa y  cacodi- 
ato de hierro, respectivamente por centímetro cúbico, cantidad 

que precisa para Cada inyección.— Caja de 14 tubos 4,50 pesetas, 
prajea» p » s le a s  de lecltlna y gllcerofosfa 'io de sosa .— Medi- 
llcamento de inmejoraoles resultados en los estados de postración 
y  fuerte deb'Hdad. Contiene cada grajea 0,08 gramos de lecitina 
pura de huevo, 0,05 gramos de glicerofosfat(- de sosa y  0,03 gra­
mos de pepsina pura.— Precio década frasco, 4 pesetas,

PARA INHALACIOMr'S
^ odnro  de etilo en tubos. Indispensable medicamento para com- 

i atir con eficacia los accesos asmáticos, cardiacos y  laríngeos.
Cala, 5,ñ(lpasetas-

I  itrflo  de am llo  en  ̂ _____________
lU n  la epilepsia, cefalalgia, etc.— Caja, 0,50 pesetas.
J t r ilo  de am llo  en tubos. M uy  recomendadas sus inhalaciones

Por 0,M p tu . más del ^ o r  de oa.da frasco ó oaja ae remiten por correo oertíflc&do
Farmacia del Dr. FIZA.— Plaza oel Pino, 6, Barcelona.

CO DIN /l
P O D E R O S O  T Ó N I C O  R E C O N S T I T U Y E N T E

Tratam iento racional de la tuberculosis, desgaste o rgán i­

co, T ieuráste iíia/esc 'ofalism o é  inapetencias.— In fin idad  de 
coraciones confirm an sn éxito creciente.

De venta en el depósito, H o r t a l e z a ,  17 , M a d r i d ,

F a r m a c i a  d e  B E L L O T  y  en todas las buenas far-
maclas.

-e. ‘ ■ 0 (

A N A L I S I S
demHiimsi emputmmi leulica,
nmerales, agnss, etc.

Laboratorio del Dr. E. Ortega,
Socesor del Dr. Calderót 

C a rp eta », 14, M adrid.
F t i n r t a d o  e n  1 H 0 0
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lODINA
Constituye la 'm edicación  iódica p o i excelencia. l ío  p iodu ce  .fei> 

menos de intolerancia y  los efectos terapéuticos se consiguen con tcAe 
lim pieza sin que aparezca la intoxicación general ó  ia nuxión  local á 
que dan origen generalmente los ioduros. Cápsulas de lodina fiiner- 
Aliño, cada una de las cuales contiene 20 centigram os de lodina pura, 
de 4 á  12 cápsulas diarias en dos ó tres veces. .(lodo en combinación orgánica)

Pídase en todas las fa rm a cja s  de España y  A m é rica . Ur

Laboratorio de vendajes asépticos y antisépticos
A?,

■ EDALLA DE PLATA
BxrOSIClÓN FAKM ACKI/riCA

M ADR ID  1682

■  EDALLA DE ORO
.X F O S IC ld o  UKIVBRSAL

BARCELO NA 1888
"fW

■  EDALLA DE BR0N6E
tX P L 'A IC ló . UNIVERSAL

eAR IS  1889 

■ EDALLA DE OHO
CONGRESO INTERNACIONAL 

DE HIGIENE

DOS PATENTES DE INVENCION

FHndado en 1880 (l.« en EepaAa)
1>KL

DR. CEA .— V A L L A D O L ID
Primor proveedor que íué del Ejército y de ia Armada del material 

da ouraoion antiséptica-
C A T Á L O G O S  Y P R E C I O S

PA BA  L A  TB N TA  A L  POB U A TO B
M A T E R IA L  D E  C U R A C IÓ N  A S É P T IC O

Ctai«Twi4i (leiBiDtDU di It uepiit pir aadii d« iibiertii di iríittl uldtdu í  U
ián pu A .

{Procedim iento con patente de Invención)»
N U E V O S  I > K I C P A . i f c A . L ) O S

Compresas quirúrgicas de gasa hidrófílá asépticas. 
— Compresas tocológícas asépticas de 15 centline- 
tros por 20 y  de 16 por 30 (m odelo del doctor G u­
tiérrez).— Esponjas artificiales asépticas. ^Torundas). 
— Vendas enyesadas.

A lm a c e n e n  d e  e e p e c ia l id a d e »  f a r m a o é u t ic a a .  P íd a s e  C a t á lo g o ,

I^  FRANKFURT*/M .

E U Q U I N I N A
< S l T T i : b T Z J t T ^  S i : ^  -¿l Z wíE - A - Z S O O R  

Efectos iguales á la quinina en las fiebres, estados gripales, 
paludismo, tifus, tos ferina y neuralgias.

V A L I D O L
Analéptico  enérgico y á la vez no irritante, \AntihÍ8 iérie0 t 
Antineuraatónico y Estomacal. Es además un remedio exci.»

lente contra el Mareo.

E S T O R A L
Notable remedio contra ei Resfriado, se expende en forma 
para su uso definitivo, bajo la denominación de Polvos 

anticatappales de E S T O R A L .

EUSTENINA
C'^ntra la arterh-esclerotis, angina de pechó 7  aneurismaa Indicada 

especialmente en ion caaus en loe cualed se necesita la combinación 
del s o á o  y la teobromina.

Repreaentante: W A L T E R  W IC K E i  M a g d a lo n o i  I,  M a d r id .

P A S T I I aU A S
O LD R H ID R A TO  DE OOQAIRA Y N E N T O L
Laa propiedad.! tarapAotlaai d. MtgO 

<*Oi m.diaam.nto!, laa ha*. .fl.a..B ao 
toda! la. afaaaton.! d. la gargañila.
ARHá CIá  d i  BORRBLL RRRViffiC 

M A D R I D  ^  B A R C B b ^ M
m m m m . ARAifM, m

Q Q Q 0 O Q

ACABA DE APARECER

TE R A P E U TIC A
HkUrlt iDiditt j  arte de riiettr eos hidr<!i|ia addiii 

PQB
D. VICENTE PE8ET Y CERVERA 

Seganda edición completamente reían 
dida. adaptada á la novísima Farmacopea 
Espafiola, con nunieroNae fígorae en el 
texto y el mapa geológico, hipsumétrico 
é hidrológico.

Precio de la obra completa; 4 0  p e -  
■ A t a s .  Se vende en las principales 
librerías-

0 0 0 0 0 0

0 0 0 0 0 0

CHIA CICOIOCÍCI
( G a s o s  c l l z x l o o s ) ,
por el Dr. D. Policarpó Ljxcano, profesor 
del Instituto Rubio; módico de la Bene­
ficencia municipal y académico corres­
pondiente de la Real de Medicina de 
Madrid. Esta útil ó interesante obra 
consta de 320 páginas y su precio es 6  

pesetas, hallándose de venta en todas 
las Jibrerías y en la Admmistración de 
este periódico.

@ @ @ @ @ @
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^TUBERCULINE Ci Li losU Pastear lille
P araelT rS itam len tO d titW B E fíC U L O S íS i

ANESTESICO LOCAL

EL M Á S  ACTIVO  

EL MENOS TÓXICO  .

QUIETOL
Ic a l m a n t e  n e r v io s o

N o  t ó x i c o .

N a d a  d e  d e p r e s i ó n  

Nada de adaptación orgánica.

obleas de o gr. 60

LES ETABLISSEMENTS ^

POULENC FRERES
82.RueVieílle duTemple

P A R I S

OVO-LÉCITHINE
BILLON

ATOXYL
SIFILIS, DERMATOSIS 

CÁNCER

EDieriiHillail dei SUEÑO I

C O M P U E S T O  M E R C U R I A L I  

I N Y E C T A B L E

INDOLORO, INOFENSIVO( 0 . 5 6  % H g )

Aecoostit(/yenre Seguro y E x p e r im e n ta d o .

NEUR ASTE NIA,  CANSANCIO 
CONVALECENCIAS

Orajeas A O » r  «6 . aels por día.
Oranulado i  o  gr. 10 por cucii.dacafA Spor d{a.

Eq ampollas de O gr. 05 
Para inyectar 1 por .

C^a de 10

E N V ÍO  F R A N C O  DE IN FO R M E S y  M U E ST R A S S I SE PIDIEREN.

T i s i s
P u l m o n a r

B r o n q u i t i s  © r ó n i c a
Tratamlerito Hípopérniico

POR UEUIO
d e l  Eucaiiptor JnyectaMe Roussei 
d e ¡  F e ¡  j u c a H p t o l  I n y e c t a b l e  R o u s s e !

d e ¡  A r a e n i a t o  de E s t r i c n i n a  R o u s s e l  

d e l  i t u U u r o  d e  A l l y l e  Jtfousnier.
V ★  ★

ü . K O U 8 N IB R , 26, RUE HOUDAN 
«  8 V J S A  V X  [S e in e ] , Franela i o F A « i s . 6 , r a >  Jicol). y 1, rnedis Tonrnelles

ml l i f i l i s  «'
Tratamiento Hypode’rmicoPor medio de

¿a H yd ra rjira  In y e c ta b le  d e  BOUSSEL \

i l F I L I S
C ianuro d e  HidrarJIra

( S I F I L I S
B llod u ro  d e  HIdrarJira

J.Krasnlerw ^JPÁU S '
G ré n u h s  D a rd o ! 

d e A raen iato  d e  M ercu r io

SCEiDX(Stiie] 
• ' Francia

lObALOSE GALBRUN
IODO FISIOLOG ICO, SO LU BLE, ASIMILABLE

La lO D A L O se ca  LA Cí n i c a  s o l u c i ó n  t i t u l a d a  o c l  p e p t o n i o d o(iombiaaolfla directa y  completamente estable del /odo con la PefConu 
O s a c u B i c R T A  C N  d S © 6  P O R  C .  O A L B R U N ,  D o c t o r  c n  F a r m a c i a .

Comunloaelin al X l l f  Consraio Internacional ¡ja Madicina, Parla 1900

Sustituye lodo  é loduros en todas sus aplicaciones
sin  lodism o.

Velnia ^otai XODALOSE obran como un gramo toduro aleaUnOt 
u o u t uvotAS : Cinco á veinte gotas pera Níftoa; diez á cincuenta gotas para--------------- -- -- ■ • t -  ----------- ---------- r'--------r'‘ ’

Padif Folíalo «obra la lodoterapla fiaioldgtoa por el Peptoalodo 
L a b o r a t o r i o  Q A L B R U N ,  18, Bu~ Oberltampl, P A B 18 *

íb le  i
IPTONIODO H  
tR M A S IA .

■
icacionesH

ira AdoUoa.

A C C IO N ES  Dii APARATO RESPIRATORIO-TUBERCULOSiSl

a m u s m m
E U C A k IP T O L  A B S O L U T O  I O D O F O R M O -C R E O S O T I B A D O

lW T I S E R T M C O  M W C O I l i P A R A B L E
ííasís' áj Hv( ai SKiKtoaot' P C R rC C rA M C M T C  T O L E R A D O Wy t Tô i PaaMACiAa'

@ @ @ @ @ @

AMPOLLAS
para Inhalaalonea

Boissy
Una doalaporampelia

. l"* >lo* puntjí de la Ampolla, reeogiv el liquido eo un pafiuelo, y n-'«rlo respirar al euAirme
Ampollas Boissy

conlODUROdeETILO
AIItío ■nmnili.'ito y 

curación completa dcl

Ampollas Boissy
m N IT R IT O  AN ULO

Alhio inmediato y curacido concita

a. A N G IN A S  ¡¡.P E C H O
SiHCOPE.MABEO Y EPILEPSIA
Ampollas Boissy e t e r

ATApüíS OE NEBVIM. SÍHrOPIS, ETC.Todai eitot Aifipo]ljS íP rCmseiTin ¡q leflDiJamanit aun rn los paiset Lilidus
da lODUROdeSODIO

DE B p i S S Y
Potencia depurativa eontra ailJlíe, EaorAíulag 

Gota, Asma. Anginas de Pecho, «te. ’
Depósito en París '  2, P la z a  R e n d ó m e . |

Ayuntamiento de Madrid




